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s u m a r i o

Parte oficial.

presidencia del Directorio Militar.
Jichi decreto 'disponiendo asciendan a 

Comandantes de la escala adiva de 
Infantería de Marina los Capitanes 
que lleven trece años de antigüedad 
en su empicof o menor,’ si llevan 
veintidós de Oficial.— Página 994. 

‘Otro' autoHzando el tránsito por Fran
cia, con destino y procedentes a la 
Aduana de Les y por las de Irán y 
Fort-Bou , de las mercancías y ga
nados nacionales y  de aquellas que 
hayan s id o  nacionalizadas. —  Pági
nas 994 a 997.

Otro con cediendo a la Compañía de 
los Tranvías Interurbanos de la 
provincia de Tarragona una pró
rroga de un año para terminar las 
obras del tranvía de Retís a Tarra
gona.— Página 997.

Realorden disponiendo se respete.cn  
sus puestos y con los nombramien- 

, tos actuales a los señores que se in
dican, conservando las categorías y 
sueldos consignados en el presu
puesto de, 4924-25.—Página^998. 

íiir  'a ídem que las asistencias que de
berán percibir los miembros que 
han de apiñar en los exámenes de 

.. 'fin de carrera de los Oficialesvalum- 
nos del Cuerpo administrativo de la 
Armada, serán 25 pesetas al Pre
sidente y 20. a cada Y ocal, por cada 
.uno de los días que les corrcspon-  
da aduar.—Páginas 993 y 999., 

lOjrq ídem que, a partir del día 17 (¡el 
A actual y en. la fecha que fije el Cie

no red Jefe de la Sección de Móvili-  
zación de Industrias civiles, darán 
principio las pruebas sobre bancos 
y motores fijos Dicssel de combus
tibles líquidos y sus mezclas*—Pá

gina 999» >

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la plaza 

de Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Ensanche, 
de Bilbao, a D. Fernando Moros Ca- 
sanova.—Página 999.

Otra declarando jubilado a D Diego 
de la Torre SáncheX Oficial de Pri
siones,—Página 999, ,

Marina.
Real orden disponiendo se designe al 

Ayudante de Marina de Castellón 
para, en unión de los representan- 

- tes del Ministerio dé Fomento, re-* 
f  presente a esté Ministerio en las 
~ operaciones de deslinde de la zona 

marítimo-terrestre contigua a di
cho puerto.—Páginas 999 y 1000. 

Otra idefn se abonen q los Jefes que 
se mencionan- 500 pesetas anuales 
en concepto de primer quinquenio. 
Página 1000. '

Otra, circular, disponiendo se amplíe 
hasta el día 31 del actual el plazo 
de presentación de' solicitudes para 
tomar parte en las oposiciones para 
cubrir cuatro plazaseventuales de 

■ Toquígrafo $-m ecanógraf os con d es- 
tino a la Escuela de Guerra Naval. 
Página 1000.

Hacienda.
Real orden 'autorizando a ía Compa

ñía de ¡os Ferrocarriles Estratégi
cos y Secundarios de Alicante para 
satisfacen en metálico el importe 
del timbre con que están gravados 
los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que ex- 
¡Pda.—Página, 1000 

Otra resolviendo, en la forma que se 
indica, instancia remitid ef M'h

Misterio de la Gobernación con fe -  
cha 8 de Mayo último, en la qitc e l  

. Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de ésta Corte solicita se dicte una 
disposición aclaratoria con respecto 
a los extremos que se indican.—Pá
ginas 1000 y• 1001.

Otra resolviendo expediente instruido 
por la Dirección general de Rentas 
públicas con motivo de las aprehen- .  
siones de cerillas verificadas por la 
Delegación Regia del S. O. de Esh 
paña.—Páginas 1001 y 1002̂

Gobernación.
Real orden disponiendo se apruebe y 

publique en este periódico oficial 
la relación que se inserta de los eoty 
cursantes que han alcanzado pun-s 
tuación. suficiente para considerar-:' 
se con derecho a ingreso en la Es< 
cuela de Policía Española— Pági
nas 1002 y  .1003.

Otra nombrando a los señores que sé 
mencionan Subdirectores Médicos 
de las Estaciones sanitarias que se. 
citan.—Páginas 1003 y 1004.

Otra concediendo a D. Adolfo Tirado 
Cuervos poder tomar parte en las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Secretarios Intérpretes de Sani
dad exterior, previa ia 'presentación 
del título de Perito mencan&i.—Pá
gina 1004. (

Otra dictando las sanciones que se in-, 
dican para los que utilizaren un cir
cuito telegráfico o telefónico cómo 
antena pava un uso radiocléclrico 
cualquiera.—Página 1004.

Otra resolviendo el recurso de alzada 
interpuesto por la Compañía Tele
fónica Nacional de España contra 
la Dirección general de Comunica
ciones y por ia; concesión que ésta ha 
otorgado d* líneas inícrofópiej&s.aM^' 
jas a estaciones de - radiodifmiánXjy- 
Páginas 1004 y  1005. ; . "

Otra disponiendo quede derogado ejdf* 
fíenlo 17 del vidente Reglwneni*'&*'' 
gánico clel Cuerpo de C a rtfroj'n ro^
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' iios y sustitu ido su 'texto -por el que 
se inserta.— Página  1005,

'JDtva resolviendo reclamaciones fo r-  
W  m uladas por los señores que* se in -  

- d i can sobre el escalafón general 
. provis iona l del Cuerpo de Carteros 
urbanos.— Páginas 100-5 a 1008.

'A d m in is tra c ió n , C e n tra l, ~ /

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O  

ICONSEJO DE LA ECONOMÍA NACIONAL.—
Sección  de D e fen sa  de la  P ro d u c 
c ió n .— A u x ilio  solicitado por D. Ca~

’ si m iro  Mahou, com o gerente de Id 
■ Sociedad regu la r co lectiva  H ijos  'de 
’  .M .  Mal&o’u , dmmeili&da.i en M M r id f

para la  industria  fabricación 'de 
h ie lo , colores y barnices en general 
y de cervezas.— Pág ina  1808.

D E P A R T A M E N T O S  ¿ M IN IS T E R IA L E S

E s ta d o  .— Subs erré tax i a.̂ — Sec c i ó u C. o - 
jon ia l. —  Anunciando  haber sido  
nombrado pam  ocupar la  plaza de 
F a r  macó utico,, vacmifa: en el Hosp i
tal de Reina Gris tinay de Santa Isa
bel de Fernando Púa. el Doctor en 
Farm acia  D. Fe rm ín  Cortés y Este- 
han.— Pág ina  -1008.

Gobernación. —  Dirección general cíe 
Administración. —  Concediendo -au 
diencia por treinta chas a los re- 
presentantes i e: interesados en los

beneficios de las Fundaciones Colé-, 
gio de San Vicente dé. Paú l y Obras 
P ías del Arcediano y del Inqu is idor 
ID. Francisco Lobera y Conde de San  
Is id ro . in stitu idas en L im p ias [San^ 
tander)., para que form ulen las ale* 
paciones que estimen oportunas.— * 
Página  1008.

ANENXO 1.º- BOLSA.-SUBASTAS.-AD
MINISTRACIÓN PROVINCIAL.-ANUN 

CIOS DE PREVIO PAGO DE  Muñuzuri
(s . a .); Com pañ ia  A rranda la r ia  de
T a b a c o s ;  L a  C e n tra l M a d r ile ñ a ;
U n ited  Shoe  M ach ine ry  Com pany , 
ySociedad Española de Construccion

N a v a l .
A n e x o  2.º-EDICTOS
A n e x o  3.°— TRIBUNAL SUPREMO.— S ala 

d e lo  Cont en c io so -a d min is t r a t ivo .—  
P lie go  17.

P A R T E  O FIC IA L

,-".6. M. el- Rey Don Alfonso X III 
“V  D. 8*)» Mv la J taA * Doña; Victo
ria Eugenia, S, A, R. el Príncipe de 
^Asturias e Iñfanies: y  (feraás personas 
■de iaiAugJisla Real Familia.conlintlirn 

. ¡i»a íiovedad en- su importante salad.

P iE s io e c iA  de?, m m z m w  

M I L I T A R

E X P O S IC IO N

S E Ñ O R : E l R ea l d ec re to , de. 4 de 

J u lio  ú lt im o , fdspiM ndü*“é¿ en e l la u -  
'id&ble p ro p ó s ito . da  una, p ru d en te  . y  

- ju s ta ; m o v iliz a c ió n  de las escalas* con 

c ed ió  dé t errni ti adas fá e i 1 i dadés p a r a  ̂e l 
'¡ascen so  a Com andante a los C apitanes 

d e  las. esca las ac tivas  de. las A rm as  y  

.Gúñrpos de E stad a  M ayor; In fa n te r ía , 

C a b a lle r ía , A r t i l le r ía  e In g e n ie ro s  del 

E|ó tc íío .
i L o s  m ás e lem en ta les  p r in c ip io s  de 
equ idad  aconsejan  que an á loga  m e d i-  
jdarse* adopte  con re la c ió n  al C u erp o  de 

:In fa n te r ía  d e  M arina , ún ico  en  la  A r 
m ada  qu e ' a tra v ie s a  p o r  eicexxnstan- 

e f e  s im ila re s  a las que Imn de te rm i
n ado  la  adopción  de aqu é lla  a los c i
tados Cuerpos del E jé rc ito .
• E n  su v ir tu d , e l P res id en te  in te r in o  

D ir e c to r io  M ilita r,, d e  acu erd o  con 
éste, tien e  el h o n o r  de som eter ' a  la  

ap rob ac ión  de V . M. e l s igu ien te  p ro 
v e c to  de D ecre to *

M adrid* & do A g o s to  de 1 9 8 ^

BE Ñ 0I1 :

A  L .  I L  P. d e  Y .  Mñ
A n to n io  Magajs y  Pm m jc

R E A L  D E C R E T O

•«?- A  p ro p u es ta  d e l Jefe, del G ob iern o , 

JPres id en te  in te r in o  d el D i r  e c Lo r i  o M i -  

^Jitar* y  de acu erd o  con ésto* .

V e n g o  en d e e ré fa r  lo  s ig u ie n te :1 [. 

á A r t íc u lo  1.° A scen d erá n  a C om an-  
' dárde de la  ■escalfe a c t iv a  de In fa n te 

r ía  do .M a rin a  los Cap itanes de la  
m ism a  que a l p resen te  l le v e n  trece  

s anos de an tigü ed a d  enr str em p leo , o 

m en or si llevan- v e in tid ó s  afios de 

v O ííc ia í;  los qu e p o r  ascenso e x t ra o r 
d in a r io  -.se- en cu en tren ' cómpreme] id os 
en tre  ellos, y  Jos que en lo  su ces ivo  
vaya n  cu m p lien d o  las cond iciones, in -  

" di radas de p erm an en c ia  en  e l em pleo*

A r t íc u lo  2 F  Se c rea  p a ra  los G e- 
m andan les  de In fa n te r ía  de M arin a  

: ,que r re su lte n  exceden tes  de p la n t i l la  

la  s itu a c ión  de d isp on ib le , con r e s i

dencial que pod rán  e le g ir  a v o lu n ta d : 
y  sueldo  de d osrtere ios  d e l c o r resp on - 

' d ien íe  al em pleo* e n  ac tiv id ad .
- A r t íc u lo  3.° E l G en era l encargado  

del d espach o  d e l  M in is te r io  de M a - 

* r iñ a  qu ed a  au to rizad o  p a ra  d isp on er 

de los Cap itanes do la  escala de r e 

s e rv a  a u x il ia r  r e tr ib u id a  del C u erpo  
. do In fa n te r ía  do M arina , con o b je to  

. dé cu b rir : los destinos d e m ando de 
■ i A rm as  ques lian  de qu ed a r vacan tes  

1 en la  esca la  a c t iv a  com o con secu en cia  
. de este D ecre to , y  p a ra  d ic ta r  las d e -  

: más d isp os ic ion es  n ec e sa r ia s  a l m e jo r  
cu m p lim ien to  d e l m ism o.

D ado en S an tan der a s ie te  de A g o s 

to :de .m il n ovec ien tos  v e in tic in co *

■ ; A L F O N S O - :

; intrrln.0 dét DíiTeíoiiío Mlíit£ü%
i ' ' A n t o n i o -  M a g a z  y  P & n - s »

E X P O S IC IO N

SEÑOR: La provincia de Lérida: es 
■ una de aquellas comarcas españolas- 
que por .su. situacíóh y topografía no 
cuenta, com la&- ne cesarias vía a de eo - 

; munieaeióm Ehclavadá^ m  ̂ellâ  elrMalle 
de Aran, región fronteriza, se halla 

;-casi totalmente aislada del resto, de 
V España. Semejante situación coloca- 
los araneses; en dolorosos condiciones 
de inferioridad respecto de los demás

españoles, en cuanto se re ite re  a e n  

y  id a n ac ion a l i v  e o ín c rcm l; y- cGmo¡- 

qurierabque p o r  razon es c i fe a fo ló g ie a s  
s-e c ircu n scrib e  a l l í  la  p ro d u cc ió n  d e l 

suelo  a d é íe rm ih a d e s  p rodu ctos  ñ á tú -  
ralé'sy'- como-- lo-s;-m iiie rá íe i? de- c in c ,-tu :̂  

bércu los , pastos y  ííiaderas , y  la  g a 

n ad er ía  y  sus d erivad os , es e v id en te  
. que queda un gra n  v a c ío  de e lem en tos  

de su bsis ten cia  que aqu e llos  c iu d ad a 
nos han de bu sca r n éc e sa r ia m e iiíe  fue-* 

ra  de su te r r ito r io .  Su a is la m ien to  c on  
el m ercad a  n ac ion a l con s titu ye , h o y  

p o r  hoy, una b a r re ra  de - ín d o le  e e o -  
x ióm icá  casá . insuperab le- d e ’ s a lv a r , , 

por-qne las d ila c ion es  de tiem p o  en  e l  

' p roceso  de tran sp o rtes  y  e l e le va d o  
: coste de e s to s  o b lig a n  a^sufragiú?. p r e 
c ios  ru in osos  o a carecer: a c tu a lm en te  

d s u u a a to im ie i iL o s  do p r im exa  n ec e sD  

dad y  de  o tro s  aM ícm os  in d isp en sa 

b les ' a l s o s ten im ien to  y  d es a rro llo  d e  

su in d u s tr ia *  E h  ta le s  c ircu n stan cias , 

s é lo iq u ed a b a  a los h ab itan tes  d e l .Va
llo  de A rá n  e l re cu rso  de la  im p ar-: 
tac ion, re cu rso  fá c i l  de v e r i f ic a r  por; 

su conLacto con  F ra n c ia , p e ro  d i f í c i l  

o econ óm icam en te  im p o s ib le  p o r  lo a  

d erech os  que el A ra n ce l adu an ero  im 

pone. E n  este estado de cosas, a l qu o  

: p o d ía  a g reg a rs e  e l  e s t ím u lo  aduanero^  

que se  s en tía  p a ra  la  p e rs e c u c ió n  d e l 
^ fra u d e , se h a lla b a  agu d izad a  la: n a tu -  

| ra l p ro te s ta  an te  la  id e a .a r ra ig a d a  
que e ! E stado, in ex o ra b le  p a ra  la  exag-*¡ 

c ió n  de tr ibu tos ' y  h ac ien d o  ca'so omÉí. 
so d e l d eb e r  d e  y e ía r  p o r  e l b ien ’ g é á ' 

i i ie r a l,  h a c ía  d e ja c ió n  d e  toda* tü te lá1 

lj de  c iu d ad an ía  a que y ie n e  ab liga d d  y  
é l e  n egab a  su s e rv ic io  y  a s is ten c ia  o í l «  

U ia l  a  la  r e g ió n  aranosa , q u e  Ccxi&tif 

| tu fa , p o r  • tan to , u n a  la m en ta b le  

¡ c ep c ió n  re sp ec to  d e !  ro s to  d e  los 
(p a ñ o le s ;:  y  la  idea, d e  una v ía  de  cú* 
" (m u n ica c íó n  fá c i l  con  la  N a c ió n  e r a  

esp eran za  etema*, reden to ra * p e ro  q u é  

[ ja m á s  lle g ó  m ás q u e  a  p rom esa^  h  

\ chas en  y ís p e ra s  d e  e lé c c ic n ee  popafe  
■ la res . A fo r tu n a d a m e n te , e l d esam p aro1 ’ 

cesó, p r iin e ro , cu an to  con  m i W M J
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los ú ltim os terrem otos sufridos por los 
pueblos de aquel Ta lle/  el D irecto rio  
M ilita r, cscuehandé tan  legítim as de
mandas, im petré y  obtuvo de la ma'g- 
nanim idad y  ju s tic ia  d é  V . M. la  ap ro
bación <jel Real decreto de 3 de Junio 
de 1324, otorgando la franquicia: aran
ce la ría  para m aíeria les de construc
c ión  que se destinen para reparación  
de edificios y  vh ién1¿is destruidos o 
averiados ’ con tal m otivo, y  después, 
consignando en el v igen te  Presupuesto 
la obligación dé satisfacer en cinco 

. anualidades la suma de 11.267.075,63 
pesetas para lleva r a cabo la e jecu 
ción de las obras del túnel de V ie lla , 
en  la carretera de Pon t de Suer a V ie -  
lia, para com unicar con el V a lle  de 
'Aran.

Mas este ú ltim o esfuerzo, que en 
rea lidad ha de constitu ir la  solución 
d en n ifiva  del problem a, no lo resuel
ve-de momento, y  para determ inar los 

"croo quepa conceder eludiendo las d i
ficultades de las bases arancelarias y  

. evitando a la vez la repercu sión -qu e 
sem ejante innovación pudiera  tener 
en. otras cur.F.iioiíbs futuras y  de aná
loga naturaleza,- lia estudiado el Go
b ierno la x o lic itu d  de diez y  o c l io l lu -  
m ctplos aranosos ,• consistente .en cons
trucciones para la enseñanza' y  obras 
de m ejora y  aprovecham iento Re la 
.producción; rebaja  del 75 por 100 en 
la  segunda columna del Arancel de 
im portación  para las subsistencias en 
general y  . libre tránsito por Francia- 
de los: productos naturales y  de la: in 
du stria  nacional, y  dando de lado todo 
aquello que no es práctico otorgar, se 
lia  buscado la fórm u la  sigu ien te : l i 
bertad  de tránsito  por las Aduanas de 
Ifú n , Port-Bou. y  Les para los p ro 
ductos y  mercancías nacionales y  ex - 
tran joras nacionalizadas, incluso los 
productos' naturales del V a líe  d é  A fán , 
y  una concesión de prim as a las m er
cancías de' tránsito que las a liv ien  de  
lo s  gravám enes del transporte, para; 
suplir con e llo  lás ffanqu icias y  reba
jas" de derechos arancelarios so lic ita 
dos, incluso para el bacalao y  e l ca fé  
en grano, aunque lim itando las can
tidades de éstese &  las transitadas^ en¿ 
1321, mas el 50 por 100 sobre ellas 
todo: con carácter eventual,, puesta 
que Irán de cesar unas y  otras ven 
tajas el día en que se, establezca una 
com unicación regu lar con el prec ita  
do Valle , y  con cuyas concesiones se: 
av ila rá  el que el mercado do que ,se 
trata dejo de ser tr ibu ta rio  del e x - 
t3 unjero, y  podrá, en m  consecuen
cia, dispone? de cuantos elementos 
sean factib les a fin de atender al na
tural fe e n v o h to n ie n io  de la* com ar
ca en cuestión, tan abandonada hasta 

v hace b ien  poco t ie rn o ^

E l estu d io  se ha. p ra c t ica d o  con 
c ienzu dam ente, con datos a d q u ir i
dos sobre la  e s ta d ís t ica  y  sob re  oH 
te rren o  de ¡los h echos. Y  se ha. l le 
gado a d e te rm in a r  las p r im as  acu 
m u lando los  g a s to s  de en trad a  y  
sa lid a  p o r  las A du an as españ o la s  
y  fra n cesa s  y  el co s to  b ru to  del 
tra n sp o rte  p o r  F ra n c ia , dio cuya 
sunia se h a  res ta do  el tra n sp o rte  
n e to ; esto  es. l ib r e  de tocio im 
pu esto  ex tra n je ro , y  el resto, se lia  
defin ido com o cu an tía  de p r im a , qu e 
ha ven id o  a u n ifica rse  p o r  g ru p o s  
p a ra  da rles  sencillez- y  fa c ilid a d  de 
ap lica c ión . Se lian  d iv id id o  las 
m ercan c ías  en' dos p a r te s : aqu e lla s  
que pueden  fo rm a r  exp ed ic ión  p o r  
v a gon es  com p le to s  y  las que se ex 
p idan  en can tidades in fe r io re s , y a ; 
unas se. ¡íes a s ign a  ¡la p r im a  p or  la 
un ídad “ tonc 1 adal’ y  a o tras  p o r  1 a 
un idad  / “ i  po h i lo s ” . E n  el cuadro, 
an e jo  al p resen te  p ro y e c to  va  ex 
p resado  todo el d e ta llé ..
- T a m b ién  ¡se ha p ra c t ica d o  un 
avan ce  ,que p u d ie ra  • dar id ea  d e  la< 
s uro a  i g lo b a l a  que a scen d ería  el 
to ta l a p a g a r  p o r  és ta s  p r im as  ea-j 
da. año, ei cual, s egú n  la  e s ta d ís 
t ic a  de 1 9 2 4 , ha a rro ja d o , a p ro x i
m adam en te, la  can tidad  de 76 .0 00  
p esetas, su pon ien do que las  m e r 
cancías im portad as  y  la  m itad  de 
Ha exp o rta c ió n  .v en ga n  al rég im en  
de trá n s ito . Y  ten ien do  en cuenia- 
esta can tidad  m  le  ha aum entado 
en el 50  p o r  i 00  y  se lia  lle ga d o  
a las 1 1 5 . 0 0 0  p ése la s  qué se p re-^  
su pues tan.

Be lía  eva lu ado e¡! p e r ju ic io  c o 
m erc ia l del A to lle  do A rü n  p o r  d : 
exceso  de gu sto  que sop ortah a  p a 
ra  en v ia r  sus p ro d u c tos  a»l i i í le -  
r io r  n a c io n a l y  r e c ib ir  las  expe di- 
e lon es  de é&Lé; en los  g a s fn *  a d u a - 
ñ eros  d é ; trá n s ito  y los im puestos:

' fra n ceses  sob re  el tra n sp o rte  se h a  
a ve r igu a d o  ¡la cu an tía  de estos g a s -  

' tos- e im p u es to s  y* su sum a es lo: 
qu e c o n s t itu y e ’ lá  prim a- D e  e s ta  
fo rm a  estim a  e¡l G ob ie rn o  que h a  
dado una so lu c ión  e q u ita t iv a  a es ta  
v ie ja  cu es tión ; y, en su v irtu d , e l 
P re s id en te  in te r in o  que suscribe, de 
acuerdo con  e l D ir e c to r io  M ilita r , 
'tien e  el h o n o r de so m ete r  a  ¡la> 
a p rob ac ión  de Y . M. el p ro y e c to  
s igu ien te  de R ea l d ec re to .

M adri d, 9 d e . A g o s to  de  í 3 2 5 ,

SEÑ O R :
■ M j < R. P. de V. M.,

A k t g n ío  M-agaz y  P e t ís 5

R E A L  D E C R E T O

A  p ro p u esta  ddl P re s id e n te  in te 
r in o  del. D ire c to r io . M ilitar, y  do 

1  acuerdo cp^,.^ste^

.Vengo en d ecre ta r  .lo sigu iente, 
A r t íc u lo  1.° Se a u to r iza  el t r á p p [ 

s ito  p or F ra n c ia , con  d es t in o  y  
pedente a la  A du an a  de L e s  y. 
las de Iru ii y  P o r t-B o u , dé las 
canelas- y  ganados nacionailes y  d ó r  
aqu e lla s  que hayan  sido iia r iion aB p ; 
zadas. . . . i|5

A r t íc u lo  2.° L a s  m ercan c ías  nauf 
e i o lía les  que sean o b je to  de es i®  
trá fic o  con  d estin o  a Ha Aduana de£ 
L e s  ten d rán  derech o  a u n a  p rir fí^  
dé com p en sac ión . Y , p o r  excepeió ‘f|| 
g o za rá n  tam b ién  de está  prima., .ep 
baca lao  y  e l ca fé  n a c io n a liza d o s  c á íí 
e¡l p a go  de d erech os  de in ip o r to c id ^  
hasta  4.600 k ilo s  del p r im e ro  3̂  
5.000 k ilos  dcil ú lt im o . ' ' ;|

A r t íc u lo  3.° L o s  m in era les , m f í  
deras y  sus d e rivad os  in d u str ia l.es l 
gan a d e r ía  y  sus p rod u ctos , p a ta tá ^  
y  dem ás fru to s  a g r íc o la s . del V a lle f 
de A ra n  que sa lg a n  p o r  la  Aduana, 
de. L e s  en. este  m ism o  ré g im en  d ib“| 

fm ia r á n  igu a lm en te  los. benefie iasí 
do la  r e fe r id a  p rim a . 1

A r t íc u lo  4.° L o s  envases  nn e io ’% 
naots  v a c ío s  quedan exceoU iíu tosq  
de este b c n c íic to i f

A r t íc u lo  5.° L a  cuantía, de e s tá f1 
p r im a s  sé  su je ta rá  a tlás ta r i fa s ’] 
que se exp resan  en el cu a á fo  ady! 
ju n to . Y  no p od rán  ser ob jeto , dé j 
e lla s  las m ercan c ía s  que no estén!] 
in c lu idas  en «e¡l m ism o  o d e s ig n a ^  
das en es ta  d isp o s ic ió n . - m

A r t íc u lo  6.° L a s  fo rm a lid a d es  
re q u is ito s  p o r  que se ha de rc g irA  
este com ercio serán : lus que se dé-toj 

r te rm in an  en los  p recep tos  en !las lj 
O rden anzas g en e ra le s  ú q  La R enta ’5 
de A d u an as ; ¡las r e g ia s  com p lé rn cn -j 
ta rta s  que p o r  c o n se jo  do J a  prác^J 

't ic a  d ic ta rá  el M in is te r io  de H ftá f 
■ cien da cuando as í fu e re  op o rtu n o  35 j 

¡las espec ia les  s ig u ie n te s : f;
1.a E l d erech o  a la  perc^pcí.ÓTÍ 

de la  p r im a  co rresp on d e  al r e c ep 
to r -c o n s ign a ta r io  de Ha m ercancías 
que figu re  com o ta l en la  g u ía  do 
trá n s ito  en el c o m erc io  de cn l radá'j 
y  a¡l c a r g a d o r - r e m i ten te que fi gWÓ¡ 
com o ta l ten el c itad o  d ocu m en to  ®v¡$\ 

el c o m erc io  de sa lida . |
2.a L a  ¡liqu idac ión  de las prirriaa?! 

do tránsito se e fectuará en las A d u a i) 
rías de en trada , s irv ien d o  corno E a í 
se p a ra  e llo  el resucitado d e l deS|¿ 
pach o  en las gu ía s  corresp or id ic r i^  
tes. : jf

3.a A  los efectos del pago áé $Bpí 
mas liquidadas so p roveerá  a
ñas de Lés, T rú n  y  Port-Bou- 
narios tim brados y  numerados p p iL W  

\ F áb rica  Nacional del Tim bre,,
Ies constarán de cíen hoja». G ^ M j k  

tic ellas estará form ará  
, Jgun ics j n  je ? .tñ
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ber: matriz, principal y duplicada. 
La primera la conservará como com
probante la Aduana, la segunda se re
mitirá a la Tesorería de Hacienda de 
ia provincia de Lérida para su pago 
con cargo al mandamiento correspon
diente, y la tercera se entregará al 
interesado.

4.* El consignatario, agente, co
misionista o particular que presente 
al despacho de cualquiera de las tres 
Aduanas habilitadas mercancías na
cionales de tránsito con derecho a 
prima de compensación, deberá de
clarar expresamente estas circunstan
cias en el solicito de la guía corres
pondiente.

Si en un mismo documento o guía 
de tránsito fueran incluidos mercan
cías con derecho a prima de compen
sación y mercancías exceptuadas, de
berá hacerse la declaración por sepa
rado, incluyendo bajo los epígrafes 

, * Mercancías con derecho a prima de 
'compensación” y “Mercancías excep
tuadas” las que a cada uno corres
pondan.

Cuando existieran dudas fundadas 
sobre la nacionalidad de las mercan
cías declaradas corno tales, las Adua
nas de salida y entrada invitarán a los 
que intervengan en los despachos de 
tránsito a presentar las facturas ori
ginales de las Casas vendedoras, en 
Has que se haga constar dicha cir
cunstancia. Este trámite se hará cons
tar siempre que tuviere lugar en las 
guías ele tránsito.

5.* Al consignar el resultado del 
despacho, el Vista de la Aduana de 
salida hará constar 'en ha guía el nú
mero de bultos y poso bruto de las 
mercancías con opción a prima in
cluidas en el citado documento, y en

‘ el caso de que en el mismo hubiere 
mercancías exceptuadas de ella, la di
ligencia que antecede se referirá con 
los mismos requisitos a los dos extre
mos mencionados.

6.a La anterior diligencia servirá 
de base en la Aduana de entrada para 
la puntualización de la declaración do 
tránsito y paia las operaciones subsi-, 
guión tes de reconcc i miento, liquida
ción do primas o imposición de mul
las, en su caso.

7.a Una vez presentada al despa
cho en la Aduana de entrada la ae- 
"elaración dé tránsito puntualizada, el 
tyisla  encargado del despacho hará. 
constar por diligencia expresa en el 
pitado documento y en la guía corres* 
f )oral Ien f e e 1 n 11 mero de bultos y peso 
bruto resultado ele las menean cías con 

■derecho a prima, y el peso bruto y 
saúmero de buhos de las que no. lo 
Rengan, y en caso de cp:nfpiani.dad 
^ÍS.«Ucaráü , segURÍtUii<HiU l -x  iiaj-iMaU

ción que corresponda, según-las tari
fas y los resultados obtenidos en la 
dociaració.n de despacito y en la guía 
de referencia.

8.a La3 Aduanas de entrada comu
nicarán a las de salida los resultados 
de los despachos en hojas impresas 
adaptadas - a modelo; las oficinas de 
Irún a Port-Bou liarán constar en di
chas hojas el resultado de las liqui
daciones- practicadas con el número o 
números de los talones de cargo co
rrespondientes a qué se refiere la re
gla 3.a, y acompañarán con índice es% 
pecial los talones duplicados de que 
se trata en la misma, para que la 
Aduana de Lés los haga llegar a po
der de los interesados.

Las Aduanas de salida comunicarán 
a las de destino, con. la fecha en que 
so líaya realizado el despacho,, las sa
lidas de las expediciones de tránsito, 
especificando; en la comunicación, co-, 
rrespondiente el número de la guía, 
¡nombre del consignatario, el agénte 
que realizó el despacho y número de 
bultos y peso bruto de las mercan
cías con derecho a prima y de.las que 
110 lo tuvieren, •

Artículo 7A Como casos especiales 
de responsabilidad, incurrirán en faK 
tas y pagarán las multas que se ex
presan los. consignatarios y remiten^ 
tes e¡n los casos siguientes:

a) Cuando resultaren del reconoci
miento diferencias do peso bruto su
periores al 10 por 100 sobre lo de
clarado, lo mismo por exceso que por 
defecto. ; ’ .

b) Cuando los documentos que 
compréndan mercancías con opción a 
prima y exceptuadas resultaren di- 
íerenciás en peso bruto de las prime
ras superiores al 10 por 100 
del peso total de las mismas, por cx-̂  
ceso o por defecto, aunque el peso 
global estampado en el documento re
sultare conforme.

En ambos casos, a) y fe), la pena
lidad a imponer será la de la pérdida 
total del beneficio de lá prima que le 
correspondiera percibir, sin perjuicio 
de otras responsabilidades que pudie-* 
ran derivarse del caso.

c) Las diferencias de calidad en
tre do declarado y el resultado del 
despacho llevarán aparejadas la pér
dida del beneficio. de la prima corres
pondiente.

d) Las expediciones fraccionadás 
de un mismo artículo de los com
prendidos en el grupo B del cuadro de 
tarifas despachadas en la misma: fe 
cha -o fechas inferiores a quince días, 
para’ un mismo consignatario "y de .la 
misma procedencia, sólo tendrán d e^  
recjbya jk l̂ia r,tarifá m ínim a. de dicho

grupo, cualesquiera que fueren las 
cantidades que la3 compongan.

Si se comprobase por medio de fac-; 
turas de venía, talones de ferrocarri
les u otros documentos fehacientes que 
el fraccionamiento había sido volun-¡ 
tário, el hecho tendría por consecuen-¡ 
cia la pérdida de la prima.

• e) Queda terminantemente prohi,- 
bido a los conductores de mercancías 
de tránsito, desde Pont-Du Roy hasta: 
la Aduana de Les, transportar en e l 
mismo carruaje y la misma expedí-, 
ción mercancías extranjeras dé nin
guna clase, aun cuando éstas vinieran 
Icgalmento documentadas. A los con
traventores de esta* disposición sé les 
aplicará una multa de 10 pesetas por, 
cada bulto de las mercancías extran
jeras que conduzcan y la expedición 
de tránsito perderá el derecho de la 
prima correspondiente, .

f) Si dei reconocimiento dé las 
mercancías nacionales declaradas do 
tránsito resultara en la Aduana de en-c 
irada mercancías extranjeras sin do-* 
cumentár, se aplicará a los infracto
res una multa de tres a diez veces el 
importe ele las primeras que les co
rrespondiera percibir por. las nacio-< 
nales que resultaran y hubieran sido 
declaradas para dicho beneficio;* a re-; 
serva de las penalidades que pudieran 
derivarse de la falta 0 delito do de
fraudación en que hubieran incurrido^

Artículo B.° El tráíico de este cp-: 
mercio será objeto , por las Aduanad 
autorizadas para el mismo de una es-, 
tadística especial,, que se redactará 

, con referencia exclusiva al mismo. ,
Articulo 9.° Se considera compren

dido en el estado letra A del vigente,. 
Presupuesto de gastos, Sección 11A 
de los Departamentos ministeriales,;: 
un crédito hasta el límite máximo do

* 115.000 pesetas para satisfacer las
. obligaciones qué so reconozcan y ii-r 

quiden en virtud de lo establecido en; 
el presente Decreto, que serán impii-y- 
tadas a un capítulo adicional que se. 
denominará ^Primas en el comercio - 
de tránsito del Vallé do Arán.—Real r 
decreto de lú  ele Agosto de 1925.”

Artículo 10. . Los preceptos d e ,estéf 
Decreto se pondrán en vigor a loé) 
quince díás de haber sido publicado.: 
en lá Gaceta  de  Ma d r id , y  quedará- 
derogado automáticamente el día en 
qué se establezca una comufiicación 
regular con él citado Valle. '•

Dado en Santander a diez de Agos>v 
to dé mil novecientos veinticinco.

ALFONSO* ' (
v ■ A’ h - . '  y  , ■

1 El Presidente interino del Directorio Militar*
r    I S ' tonio Magaz x  rjjna
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CUADRO ANEJO QUE SE CITA  

T a r i f a s  d e  l a s  p rim as de com pensación de transportes que s e han ido 
ap licar a  las diferentes clases de m ercancias en el com ercio de trán 

sito entre l a s  Aduanas de Irún, P o rt-B o u  y Les.

Tránsito de entrada.

Unidad. Procedencia Procedencia
—  Irún. Port-Bou.

ME R C A N C I A S  Kilos. _  _
Pesetas.- Pesetas.

Grupo A   .......................   l T009p.I). 20 £0
Grupo B.— Expediciones de monos de >  ‘
. 1.000 k ilo g ra m o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100p .b . .11,22;, 17,82

Idem.— Expediciones de una a varias ,
mercancías de más de 1.000 kilo-: "
gramos hasta 8.000.................... ....... . ICOp, b. 5,61 ' . 8,91

Idem.— Expediciones de una a varias . /
mercancías, vagón de 8 a 10 tone- ~

í  dadas  .......... ........................ ..........  lOOp.b. 2,80 - 4,45

¡ Tránsito de salida.  • -  -

 ̂ Unidad. Destino Destina
:/v- . Irún. , Port-Bou.
M;E R C A N G IA  & Kilos. —  ;. —  -

Pesetas, . Pesetas.

Maderas e industrias derivadas; mi-s . •'i
. nerales; ganadería e industrias de- £píFte 

idyadas y  productos agrícolas y de-: ^  ' \
r i vados ........        l.OGüp. b. 20 20

 NOTA.— En el grupo A se hallan 
comprendidas las mercancías siguien- 
• fe s : materiales tórreos de construc-: 
cióri, carbones minerales, sal común,

. abonos minerales y orgánicos, vinos 
y  cerealef y  sus harinas.

,Y en el grupo B se comprenden los 
Artículos fabricados de producción na
cional y el bacalao y  él cafó.

Aprobado por S. M.— Madrid, 9 de 
.Agosto de 1925.— El Presidente inte
rino del Directorio Militar, Antonio. 
ÍJagaz y Pers.

EXPOSICION 
‘ SE5ÉOR: Repetidas yecos ha p ro - 
, puesto este G obierno a V. M. re so - 
d.luciones especiales cuando con  ellas 

ha estim ado 'atendidas aspiraciones
*d.o publico interés, procurando 
^siem pre no lesionar* derechos del 
E stado, ■■ ■.- ■ - -io te -
. Un caso «eií que esto ocurre es la 
con stru cción  del tranvía de Reus a 
Tarragona, vivam ente deseada por 

.':1a región . La con cesión  de éste 
■tranvía, cuya petición  fue hecha en 

¿1898, se otorgó  en 30 de Junio de 
: 1913, con  un período de con stru c- 
’teeióir do • tres- años, isiendo ..objeto 
i.éste plazo de varias prórrogas, sin 
.¿que se haya hecho mas obras que 
abrir ca ja  en la carretera, con  'gra- 

_£é -perjuicio del - tránsito. P or esto, 
x j u . los ’A yuntaínicñtos,

Cámaras de Com ercio y otras enti
dades, se declaró fia concesión  in - 
cursa en caducidad por Real orden 
de 21 de Noviembre de 1924, m an
dándose incoar efl expediente op or
tuno; su tram itación es largu ísi
ma y  ello aleja  en varios años la 
e jecu ción  del tranvía.

En estas circunstancias, la Com
pañía de Tranvías Interúrbarios de 
la provincia  de Tarragona, con ce
sionaria de la línea, solicita com o 
gracia especial sé le conceda seis 
m eses de prórroga, dejando en  su s - * 
pensó ía R e a l orden que dispuso se 
incoase el expediento de caducidad,’ 
que seguirá su curso si Tas obras 
se interrum pieran y com prom etién 
dose a depositar Ha cantidad que se 
fíje com o garantía del cum plim ien
to de lo que propone.

Esta instancia ha parecido a es
te D irectorio digna de atención, 
pues de realizarse lo que se o fre 
ce se lograría no sólo la utilización 
de una obra tan apetecida, sino él 
restablecim iento de circu lación  por 
'la carretera, hoy ocupada en gran 
parte por las obras del tranvía. El 
incum plim iento de lo estipulado - 
conducirá a la pérdida inm ediata de 
la cantidad depositada y a Ha p ro 
secución del expediente de caduci
dad aue se. tram ita.

Por cuanto precede, teniendo ei< 
cuenta Ha finalidad que se. persigue! 
y que dentro de las d isposiciones4 
vigentes 110 hay posibiliad de alte-* 
rar.Ha m archa adm inistrativa de es^ 
te asunto, el Jefe del G obierno,; 
Presidente interino del Directorio-' 
Militar, de acuerdo con ésto, tiene 
el honor de som eter a la  sanción ' 
de V. M. el ad junto proyecto daí 
D ecreto. j ji

Madrid, 11 de A gosto de 1925.

SE ffO B : * ,
A  L.  'R,  P . da V.

: . A n t o n io  M a g a z  y  P a n a »

 REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del GobléF* 

no, Presidente interino del Dircc-* 
torio Militar, y de acuerdo con éste, 

Atengo en decretar lo siguiente:. 
A rtícu lo 1.° Se co n ce d e . a la 

Compañía de  los Tranvías Inter
urbanos de la provincia de Tarrá-»

. gona una prórroga  de un año paral 
term inar las obras del tranvía dtfi 
Reus a Tarragona, de que es con-* 
cesionaria  dicha Em presa, debierU 
do prestar servicio y estar dotado; 
de todos los elem entos exigidos eny 
la concesión  en el expresado p la zo ’ 
de un año, contado a partir de esta ; 
fecha. f

A rtícu lo 2.° Dentro del mes pri
m ero depositará la Com pañía cii: la  
Caja general de D epósitos, a dis-V 
p osic ión  del M inisterio de Fomen-é 
to, Ha cantidad de 100.000 poseía^ 
com o garantía de que lae obras 
conclu irán  en el tiem po fijado.

Este depósito lo  perderá la Em* 
presa inm ediatam ente y  sin m ás r 
trám ites si en Ha precisa f*eh$. delj 
año y  sin prórroga  alguna no se 
hubiesen cum plido por ella Tas con-.] 
d iciones del artículo 1.° de este De-g. 
crejn . *

A rtícu lo 3.° El expediente de ca-¿ 
ducidad quedará en suspenso du-^ 
rante el repetido plazo de un año,: 
en el caso de haberse hecho el d e 
pósito de las 100.000 pesetas en el; 
tiem po m arcado. Si transcurriese 
un mes sin que se h iciese el depó
sito o si hecho éste y reanudados, 
los trabajos no concluyesen opor-.; 
tunamente, prosegu irá  la tramita-* 
ción  del referido expediente de ca-« 
ducidad de la con cesión , dándose' 
por evacu'ao el trám ite de oír al 
con cesion ario . . , .

Dado en Santander a doce, 
A gosto  de m il noveteicntos. yQ írxii^  
c in co . ' . -!-± i-

ALFONSO J.'.

El Presidente interino del PJracforio MiJiMfé
A n t o n i o  M a cía z  y  P n n s  4
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R E A L E S  O R D E N E S

E x c e m o . S r . :  Vistas las precedentes 
fe láncra^-y1 documentos:- que iás acom
pañan; y

Itestdtáudo que1 con féclia 20 dé Jk~ 
ojo d é  1925"'se elevó' instaiieiav ñfum - 
efe por. l í  K-nri"q\i;e ‘ Férrcyro ' Pímdaí, 
car \ix qm-' aíég&ndb que desde el alio 
1909 venta presiüudbserv ic ios en el 
IM>df átdrió • Céritr&l efe Aduanas,- para 
los que fuó desig nado p or i a Real or
den- do 24- de’ Sépllembré de 1900, ha
biéndose coníirmado dos veces su 

■ nombramiento-, por los que le expidie
ron los. lítalos fechados on 6*. de No
viembre de 1918 y 17 de Octubre de - 
1919, hasta que en- 28/ de.í. Agosto de 
1922 y por acuerdo del Consejo, de 
Ministros y en virtud de ^eorgmnza- 
ción de los., servicios de Laboratorios 
se le nombró" Profesor segundó del 
mismo, cargo que desempeña? en la 
áeluaJidád y  sim interrupción' en sus 
servicios desde el año 1909 ya citado, 
solicita en definitiva se dicte una 

‘disposición que arm onice1 los preeep'- 
tbs del Real decreto de 31 de Marzo 
■úíümo v la Real orden de 23 de Junio . 
próximo pasado; habiendo’' presentado 
asimismo copias de Jos--- (finios y di
ligencias de loma dq- posesión, que 
aparecen e o tejad í is y 'C  oií formes: •

liesnlüuidó que asimismo' en 28 de : 
Junio próximo pasado elevó una ins
tancia IM Fernando Rengúela Vidal, : 
eiv quer tras hacer' constar sus nom
bramientos- para el citado Laborato
rio Gen tral, en el que eir la o el uaR >Jod 
es Anudante' primero, so liera ' se le 
respeté en su puesto o, de o ti a suerte, 
se defina su situación legal, petición 
que igualmente lian realizado por ins
tancia D. Manuel Hernández Briz, 
Ayudante segundó, y I); Manuel Mar
tínez Util lía,- Profesor pri m iro  del re - 
petidb Laboratorio; habiendo p ir-e n - 

...fádé todos* copias de’ sus nombra mi en- : 
los y de las diligencias do toma d e : 
posesión que en los mismos aparecen 
y que también lian sido cotejadas ofi
cialmente;; y

Considerando que. la ley de Emplea
dos públicos- dé 22 de Julio de Ib 18,. 
al regular en sus bases primera: v se- 
gpnda el ingreso y  ios ascensos 'de. los» 
mismos, estatuye: categóricamente ' la i 
necesidad' de que' para el ingreso'" de: 
los funciona píos técnicos y  auxiliares! 
se practique la previa oposiciéb acre
ditativa dé su aptitud ai' dbsempencu 
¡de' las funciones llan ad as a> e jercer::
> Considerando que las mayores y . 
m ás crecientes necesidades aduaneras,; 
ni obligar a  la perfecta, dotación do? 

.los Laboratorios en coimicioncs dé f á -  
ci! desenvolvimiento, dió fundamento:. 
& la: organización de los mismos con: 
Profesores y Ayudantes medíanle ia

previa oposición, en , cumpilmfenf© 
todo ello de lo establee icio en la ley 
dé Bases citada: .

Considerando, que* la mayor garan
tía  de la Administración oúblióa ha do 
oslar precisamente en la oposición, 
donde los- aspirantes’- a ingreso* como 
Profesores y Auxiliares, puedan libre
mente acreditar sus conocimientos y  
aptitudes: ' •

Considerando qu& a t e t a  ia Admi
nistración púhlicm a la  safisfaemún dé 
sus necesidades, ha .do  acudir, direc
tamente a ellas allí donde las mismas 
se sientan, sin o tra ijim itacióa q u é  la 
de no perjudicar derechos «niuuú idos 
al amparo tíe la propia legislación ad- 
imimslratíva, y en el presente caso la 
sentida necesidad de que los T ano- 
ratorips respondan a sus unes dm ex- 

A raordinaria inipor,te(>ióH= en. la liqui
dación y consignieiite • pei:ema .;i,jm (te 
Ja renta aduanera fy.é causa-,suficiente, 
a la reorganización do los riten os, 
sobre, todo habi d;a oonslderación :• do >1 a 
í-orm-a ,do- ingreso, de':Ua mayor- parte 
de los■ funcionarios- a d s c r ita s »  ellos, 
sin. previa oposición y sin precepto 
legislativo alguno que los hiciera 
inamovibles en sus destinos: 

Considerando que, no obstante el 
innegable hecho ua ser amovibles' los 
funcionarios, referido^. la equ i da te no 
incompatible con el interés do la Ad
ministración, aconseja respetar los- 
xi o ni brani i otil. o s hechos; pero sin que 
elte  rép res ente que- quienes lo-« pó
s e »  sean z?nn liados a «los que obten
gan los cargos con arreglo a n\ nuea a 
legislación, ni tengan deiocho a otaos 
títulos, ascensos o suélaos diñantes 
a los que .en -la-actualidad ostentan y 
perciben, ya que si los mhnm:, qui
sieran. pertenecer y aceptar io sobres 

■, ellos lcgislado}. deben, comenzar por; 
cumplir las disposiciones que regulan; 
te  reorganización: del. servicio de- los: 
laboimtorios^ tomando parle en ,el con-/ 
curso público convocado:

:/ Considerando' que,: en déhnitivtiy esi 
dé: resolver - la situación legal creada*

■ pon la: existenciílt- d é  los reeíammitesi 
y te Reaf orden dé  convocatoria; cfeli 

: concurso dicho, siendo^ procedente dar! 
un plazo; a los; qué em  te adiualidadí 
©stentán el cargo do PtefésOr o 'A uxte  
lia r dé teboratorio sin  haber realikaní 
cte oposiciones; para que si quieten! 
actuar e n  ef úoneursé pO-hlteo: puedánr 
presentar tes instancias respectivas,f 
habióte ctósidéración dé que,, de: otiai 
suerte, eáreaiendo. d é  derechos a-hite 

V-amovili dad,;, no podrán .-gozar ni. -dé test 
; sueldos n i  de. los'-dérejgíios. que.- ateste*  

pertenecen por la actual légisteeMm 
quo los crea y regnte. ni en Iq suoe—

sivo d é  las.' disposiciones que a lo§ 
nüsinos. benefician, . "

B. Mi el Rey (q; D. g j ,  de cqrifir-í-. 
midad con lo propuesto por esa Shh-L 
secretaría, s-e lia servido disponer . fe- 
siguiente: . .. .

1E Que se respete en- sus -p.ue;sto§. 
y con ios nombramientos actuales A /  
D. Enrique Ferreyro Ponda!, D. Fer-y 
liando Holgueta- Vidal, 1). M anuef 
Hernández B-riz y D, Manuel Martínck 
Utrilla,. si bien-deberán conservar la# 
categorías y sueldos consignados en ei[ 
Presupuesto de 1924-26, sin derecho a 
percibir, los nuevos- sueldas ni losp 
quinquanios• establecidos; en. el ltosl- 
decrete de 3í de Marzo d é  i  Oto; 'j-

2 * Que en el caso • do que los re-* 
feriaos Profesores y Ayudantes prcV 
lirio-sen; a'cudir al publico concurso:, 
convo-eadé por Real orden de 23 d,-# 
Ju n te  último, deberán m anifcsíarfe 
por medio de instancia,.. dirigida al sete 
ñor Director general de Aduanas a‘m  
íes 'd e l 16 de Septiembre jé te te © ; ' 
Esta instancia surtirá . los efe dos efe, 
considerarlos corno concursan i es con, 
preferencia en igualdad de eondieiote [ 
nes a ios oíros concursantes para obte?\ 

' íenev las plazas- que actualmente ' de&te 
empeñan, y se entenderá que lá péliA , 
clon de tom ar parte en el concursad 
..miplic-a. la- renuncia é  continuar: d.es^ 
empeñando: las plazas que actualmente 
te  ocupan, sin. pérdida- de derechos a! 
adquirir por continuidad: do. servicias 
ab Es tedo a p artir dé la fecha en? qiiaí 
el concurso’ convocado- por. la - oxprete 
sada Real orden sea resuelta- y* licélt'^l 

E o s: n ombramieutós próceáen tes, como 
coriseciienciatdel mismo,

31° Que; la© plazas corresponáien-í 
tes a ios actuales-' Fvoféáoreé: jteAy&te 
dántes dél Labor aterro CentíaF ■ efe 
Aduanas' que no opíaéén po r teaúárp 
parle en el concurso convocado, set 
excluyan dé dicho concurso-, dedute 
ciendo Hales p lazas: de lé  convocatoria: 
contenida en la- Rg&L orden dé 23 i <fe ñ 
Junio, últemoy en cuyo sentido: quedal 
la* ¡misma^ disposición aclarada^ ;te 

B e Real orden lo digo a  Y. E. par#  
i los oporte ioa  efectos; Dios, gipir<fe: # 

V. E. muchos años. Madridy - ddte 
1 Julio dé 1925; t  /Ú

m p.,. . . .  '
FRANCISCO JBRUAEA ; 

Señor Subsecretario encargad© del M l<  • 
Histeria de Hacienda, - j

Excmo. S r.: V isto el  expediente re
\ mítid© por M, E., solicitando se dste;
; termina qué asistencias, son las qtfe 

corresponda, otorgar, a>- los miambfivp.é- 
del Tribunal que * hér d é  examinar, onij 
su jte dé carrera, a»H4ŝ Q=feiafes; alfegk*ñ¡
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pos del Cuerpo AO:m:inisLra!.ivo do Ja- 
Armada, y teiaendb- en cuenlá las can- 
fidabés asi:góadas por tal1 concepto por 
das Reates ó id eims dictadas en 5 : de 
: Jn b o ' y  i 5 .dé Noviomb-íe do 19£4- y 

Eherodé i 925 {Diarios Ó fie tales 
tic ese Ministerio, interó-rcs 155-, 265 'y 

! |1;B; r esp eai i Vanu3 n i o),
£1, M. el Rey’ (q. D>. g.) so. lia sor- 

yjdo’ disponer que los asistencias que 
deberán percibir los miembros que'kan 
be acucar en los exámenes do fin. dé 
carrera do los (Riciales alumnos del 
Guerpo Aflminteíraüvo do la Armada • 
'jBcrim do 25 jicseías al Presidente y 
20 a cada Vocal per cada uno' de los 
días que Íes corresponda futuar, nbo- 
.pándeuo las, car?idades correspondien
tes con cargo al capítulo 12, ad íen 
lo 2A de la sección 5Á del presupues
to vigente, concepto- aAsistencias de 
flVibnnalcs do examen

D-e Real orden se d ice 'a  Ad E. para. 
en  conocí mies rio y demás. efectos, 

'friendo adjunto, a Jes • efectos be- ár- 
«chivo, el oportuno expediente. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
8 Re Agosto de 1925.
f El-. MARQUES DE MAGAZ
jteóor Bnbse'Cdrlario del 'Ministerio de 

¿Man na.

A lA-;:ro. S r,: Terminado el ciclo de 
pruebas sobre bancos y mol ores lijos 

/pies-sel de combustibles líquidos y sus 
'mezclas en ensayo, procede, a própues-- 
;ta del General del Directorio, Preste 
dente de la G omisión de Combustibles, 
y orillear pruebas siguiendo rutas de 
perfiles tío alias pendientes, contra- 
pendientes y diversas condiciones ai- 
n ios-férirc as y el i mato lógicas en un re- 
Corrido de 1.500 a 1.600 kilómetros, en 
icamiajes ligeros y pesados, 
f Esa- estas pruebas se ensayarán' las 
mezclas que han sido sometidas a ex
periencias en las proporciones regla- 

.te s  y establecidas, para lo .cual se dis
pondrán por el Centro Electro técnico.

. ,«do Ingenieros y Escuela Automovilis- 
g;ta dé Segovia los coches y camionetas 

;£ poces arios, siendo las etapas a reco- 
, í r e r  Matírid-Segcvia, Segovia-León,
- León-Ov i edo,, Oviedo - G i j ón, Gi j ón- 

|jSant&ndeiy Santander-Bilbao y Bilbao 
f  h -Burgos y Madrid. .
teé^Paím .verificar, dMía's pruebás, *
||X  :S.-M. el Rey (q. p . g.) se ha ser- 
lívido disponer qué a partir  del día 17

% - g l.^General Jefe de la Sc&nón de Movi
l iz a c ió n  de Industrias Civiles, P íesi- 
Tl^énte de la Béc-ción. P. de lar Canil-, 
l|ió n  de Combustibles, daráií principio 
jj|leiháé praéb'as, para ld/ckáí él citado 

g u isa r á  t lag bobrtute

El Céntro Electrotécnico cié Ingenia 
ros' y la Esencia Automovilista de Se
govia. pondrán a disposición de; dicho 
General los elementos de personal y 
material que éste ordene.

Desde el momento en que sarga a  (le 
su residencia para - ófectuar estas prue
bas el General, Jefas y Oficiales de
signados por (lidio- General, devénga- 
rán Jas dietas correspondientes a sus 
empleos,, y podrán disponer cuando 
les fuere necesario do viajes en fe
rro carril por cuenta del Estado, sien
do pasaportados en /o rm a por los Mi
nisterios cormspoudíenies, y prestán
doles las Autoridades- regionales cuan
tos auxilios pudieran serles necesarios 
para- la buena premiación: de los ser-- 
vicios. • , A * >

Eos Coroneles Jefes cM Centro Eléc- 
troi cerneo y de la Escuela Áu temo vi- 
lista de -Segovia recabarán los opór- 
Ümos pasaportes deí personal y dé los 
elementos de siís Gemiros respectivos, 
así como los del personal dé tropa 
afectos a los mismos; devengando lo*s 
Oficiales las dietas reglaméntanos f  
el personal dé tropa los pluses corres
pondientes, . y pudléndo hacer uso' 
igualmente del ferrocarril por cuenta 
del Estado.

El persona] que ha de componer la 
Comisión será : E l General D. Arturo 
Earsi con su Ayudante, Capitán de na
vio D. Mateo García de los Reyes, Co
ronel de Ingveñ.ioros de la Armada don 
Nicolás Oc-boa, Coronel ele Artillería 
D. Matinel Fériinádéz TJrrufia, Cbro- 
« 1  de Ingeuiéros D. Rteardó Salas, 
CapiMn dé fragata D. Pedro María 
Cardona, Ingéniero civil D. Antonio 
Mora, Gomahdánté de Artilléría D. Ri- 
éardo Brof, Céniaindante ele Artilíería 
D. Miguel Sancho, Comandante de In
genieros D: Angel Menéndez, Gonimi- 
danté de Ingenieros D. Antonio Pé- 
Halver, CapiMn de Ingenieros D. Juan 
Hermándéz y Capitán de Ingenieros, 
como Secretario, D. Luis Troncó so.

Lo qué de Real orden comunico a 
V. E. para su conoíeimiento y cumpli
miento. Dios guarde a V. É. muchos 
años. Madrid, 12 dé Agosto de 1925.
Aéí EL MARQUES DE MAGAZ
Señores Subsecretarios 'dé los Minis

terios de Gueéra y Marina, v; v . .

DEPARTAMENTOS MIMISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T I C I A
 \

r e a l e s  o r d e n e s

Î l m o . Sr.: E n vista del espedienté 
insíríiído gara la jp y ls ió ih  por con

curso ‘de méritos, de la plam^do 
dico foiénse y dé la Prisión i)re£e#f 
tiva del Juzgado de prim era instan^i^ 
del distrito- del Ensanche,: de Bilhtab  ̂
de categoría de término, yac-ante pp^ 
excedencia del que la desem-pbfiaSá#'. • 
y de conformidad con lo que previene . 
el áo3t-ícuiA 8.° del Real decreto 3e 12. 
dé Abril de 1915, á |r

S. M. el Rey (q. D. g.) Ira tenido á  1 
bien nombrar para la referida plaza 
a D. Fernando Moros Casanova, Mé
dico forense del Juzgado dé pviméra 
instáncia de Viilanueva y Ge’ltrü’. 1 •? }' 

De Real orden lo digo a V. I, para’ 
su conocimiento y efectos coirsigruefte 
tes. Dios, guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 12 de Agosto de -192-5. A ; j ; ,

El Subsecretario encargado del Ministerio; ' 
P* A., '

DIAZ CAÑABATE '
Señor Presidente de la Audiencia; det 

-Burgos. -A - •

Ilmo. S r.: Hallándose comprendida 
en lo que determina el artículo fifi dél 
Real decreto de 5 de Mayo do 1DIB dfihí 
Diego de la Torre Sánchez, Oíleiaí dé 
Prisiones, Re acuerdo con lo informa
do por la Dirección general de Glasés 
pasivas, ! ; ¡é t

S. M. oi Rey (q. D. g.) lía dispuostd 
jubilarle con el haber que po r clasi- 
licafiión le corresponda. - 1;

De Real orden lo digo a V. I. p i ra  
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Agosto de 1025. ,ó t

El Subsecretario encargado del Mtniñtcrle  ̂
P. A., •

DIAZ CAÑABATffi
Señor Inspector general de Prifioneo!.

MARINA

REALES ORDENES
Excmo. S r.: Vista la petición, del; 

Alcaide de Castellón y de la Junta de 
Obras de aquel puerto al objeto de. 
que se proceda al deslinde de la zona 
m arítim o-terrestre contigua a dicho; 
puerto para determinar los terrenos: 
ganados al mar con lás obras ejecútay 
das por la mencionada Junta; y dé 
acuerdo con lo establecido en lá vi-, 
gente ley de Puertos y Reglamenta 
para: su ejecución de 11 de Julio do 
í 912 y disposiciones complenienJia r i | | , ' '  
a propuesta 'dé lá Dirección general  ̂
de Navegación,- í; ih -

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha.<d i ^ | | í¿ 
do disponer se designé 
de Marina de Casteílóri^ ¿ | f a í j r t ó ^ ^ .
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limión de los representantes del Mi
nisterio de Fomento aí efecto nom
brados, represente a este Ministerio 
¿n  las operaciones del expresado des
linde.
/ De Real orden lo digo a V. E. para 
isu conocimiento y demás efectos. Dips 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
7 de Agosto de 1925.

El General encargado del despacho,
f  HONORIO CORNEJO

geüor Director general de Navega
ción. Señor Capitán general del De
partamento de Cartagena.

Exorno. Sr.: Cumpliendo cinco años 
cío efectividad en sus respectivos em - 

• píeos en los días del presente mes de 
Agosto que se expresan los Jefes si
guientes í '  .

S u b in ten dentesD . Eduardo Urdá- 
pilielá y Garballeda*, en 7; D. Salva
dor Ramírez y Sánchez-Bueno, en 7, 
jr D. Rafael Sarmiento de Sotomayor 
y  Ruvalcaba, en 30.

Comisarios do primera clase: Don 
Tose Es té vez y Martínez, en 7; don 
Domingo Castellanos y Martínez, en 
7; D. Gabriel Mourente y Balado, en 
7 ; D. Manuel Ibañez y Casado, en 7; 
D. Alejandro Moro y González, en 7; 
iD. Mauei Gutiérrez y García, en 7;
O. José Ramón Balcázar y Romero, en 
7, y  D. Francisco Pérez Ferry, en 30.

Comisarios: D. Felipe Franco y Sa
linas, en 5; D. Miguel López y  Gon
zález, en 7; D. José Martínez y Avala, 
€n 7; D. Enrique Bruquetas y Mante
ca, en 7; D. José Barbas tro y Samper, 
en 7; D. Antonio Maleo y Fortuny, en 
7 ; D. Ricardo Neira y Fernández, en 

‘■7; D. Francisco Pérez v Ojéela, en 7; 
ID. Manuel Otero Brage, en 7; D. Juan 
«Bonate Franco, en 7, y  D. Rafael Gr- 

[tega y Yillergas, en 7,
. i  S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo informado por esa In - 
ftcndeiicia general, se ha servido dis

poner se abonen a dichos Jefes 500 
'pesetas anuales en concepto de p r i- 
líiior quinquenio, que comenzarán a 
disfrutar desde la revista del próxi
m o mes de Septiembre. '
| De Real orden lo digo a Y. E. para 
■feu- conocimiento y efectos. Dios guar
d e  a Y. E. muchos aüos. Madvid, 8 de 
%gosto. de 1025.

El Genera! encargado flel despacho,
HONORIO CORNEJO

'■Saííor Intendente general de Marina.

. 5 REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno'. S r .: Visto el escaso núrne- 
soliciludes p re se n tía s  para.to-v_^

mar parte en las oposiciones anuncia
das por Real orden de i.° de Julio 
último (D. O. núm. 147), con objeto 
de cubrir cuatró phtzas eventuales de 
Taquígrafos-mecanógrafos con desti
no a la Escuela de Guerra Nával,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se amplíe el pla
zo para lá presentación de solicitu
des hasta el día 31 del actual mes de 
Agosto, y que los ejercicios de opo
sición comiencen el día 15 de Sep
tiembre próximo, entendiéndose rec
tificadas en tal sentido y  pará todos 
los efectos dogales la Real orden de 
convocatoria y lás Bases que le acom
pañaban.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. Ev muchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1925.

HONORIO GORNEJO

Señores General Jefe de la Sección 
del Personal, Capitanes generales: 
de los Departamentos, Intendente 
general de Marina e Interventor 
central de Marina..Señores...

H A C I E N D A

REALES ORDENES
limo. .Sr.: Visto el escrito de la 

Compañía de los Ferrocarriles Estra
tégicos y Secundarios de Alicante, so
licitando la necesaria autorización 
para satisfacer en metálico el impues
to del timbre con que por el artícu
lo 189 ele-la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que. expide: 

ltssültandó que el importo corres
pondiente a ios documentos emitidos 
en el. ano-últim o asciende a la suma 
de 4.426 pesetas 15 céntimos: 

■Resultando que la Compañía e.stá 
conforme con que se fije en 300 pe
setas la cantidad que deberá entregar 
a buena cuenta en fin do cada mes por 
el expresado concepto; y

Considerando cpie el artículo 156 
del vigente Reglamento del timbre 
confiere a n síe  Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de ferro
carriles' y a las de diligencias y va
pores . para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y  talonea res
guardos de .mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo, con las mismas, la canti
dad que deba’n entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que'cuando las cita
das Compañías tengan establee ida su

contabilidad de manera que sea ga
rantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las compro
baciones que se estimen necesarias o 
convenientes, como ocurro en el pré
sente caso, podra concedérseles que 
presenten lá cuenta anual y  sus ju s
tificantes, con sujeción a lo dispuesto 
en dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha acordado autori
zar a la Compañía de los Ferrocarriles 
Estratégicos y Secundarios de Alican
te para que satisfaga en metálico el 
importe del timbre con que están gra
vados los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expi
de, fijando en 300 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entre
gar mensualmente a buena cuentá eit 
fin de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las m is- _ 
mas, que debe presentar rnensualmen-*. 
te, habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el apéndice 
del vigente Reglamento del timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Agosto do 
1925.

El Subsecretario ^encárgalo del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Rentas pú 
blicas. .

Iilmo. Sr.: V ista la instancia re 
m itida a esto M inisterio por el do 
la Gobernación, con  Real orden fe 
cha 8 do Mayo últim o, para la re
solución  que proceda, en la que 
Alcalde Presidente del Excmo. Ayun
tam iento de esta Corte solicita  se 
dicte una d i s p o s i o i ó n  a el a r a 1o ri a 
con  respcco aü extrem o de si los 
A yuntam ientos que disfrutan  los 
recargos otorgados p or el articule* 
13 de la ley de E nsanche de 26 de 
Julio de 1892, pueden a la vez apiw 
car el régim en de contribuciones 
especiales que concede el artículo. 
316 del E statuto m u n ic ip a l aproba
do por Real decreto de 8 de Marzo 
de 1924, ó si se hallan  oM igadoa 
a optar por unos u otros recu rsos : 

Resultando de los docum entos 
unidos a la m encionada in stan cia :•

1.° Que el Vocal de la Comisión 
de E nsanche D. Ignacio de Aldaxna 
presentó a --aquélla .uña' p rop osic ión  
a¿ ob jeto  cíe que para realizar el 
proyecto  de obras de alcantarillado, 
en las afueras de. la población ’ y  
por lo qü'e respecta  a la zona ac^



¡Vistas las disposiciones de áplica- 
. ción; ■ ., . . í :

Considerando que la ley de 26 dé 
Julio de 1892, por. la que se rigen los 
ensanches de población de Madrid y 
Barcelona, en su artículo 13, relativo 
a los reculaos concedidos pai*a aten
der las obligaciones de dichos ensan
ches, determinó, entre otros, en el nú
mero 3.y un recargo extraordinario 
de 4 por 100 de la riqueza imponible 
sobre el cupo de la contribución te
rritorial que satisfagan lo.s edificios 
comprendidos en el Ensanche, recar
go que .viene haciendo efectivo el 
Ayuntamiento de esta Corte en\ di
versos inmuebles de íá zona del ac
tual Ensanche para la construcción 
del Parque Urbanizado, y en cuya 
zona so han de ajustar las obras de 
alcantarillado:

Considerando que el Estatuto mu
nicipal vigente, en su artículo 180, 
declara, en efecto, es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos la 
construcción de las obras de alcanta
rillado; en el 316, relativo a las exae- 
ciones municipales, expresa que po
drán ser: “2.® Contribuciones de las 
personas o clases especialmente inte
resadas en determinadas obras, ins- * 
lalaciones o servicios municipales”, 
impuestas, según el inciso b) del ar- 
tíc ulo 332, cuándo bcuofioi en esp e- 
cialmente a personas o clases deter- 
minadas o se provoquen de un modo 
especial por las mismas, inciso en el 
que se encuentra también compren
dido, conforme al artículo 354, con
cepto d), la construcción y repara
ción de .alcantarillas:

Considerando que fd artículo 359 del 
mismo Estatuto, dispuso que el régi
men económico del Ensanche conti
nuará rigiéndose por el artículo 13 y 
concordantes de la ley de 26 de Julio 
de 1892* y que los edificios sito3 en la 
zona de aquel ensanche que se halla
ren sujetos al recargo extraordinario 
del 4 por 100, o exentos del mismo 
por razón de las prestaciones ante
riores de sus propietarios, no podrán 
ser gravados con las contribuciones 
especiales que so refieran a obras 
consistentes, entre otras que expre
samente cita, en la construcción y re
paración de alcantarillas; y úlInm 
inente, que podrán los Ayuntamientos 
optar entre la aplicación a las zonas' 
de ensanche de las contribuciones es
peciales o del régimen de dicha ley 
de Ensanche.:

Considerando que por la 27 dispo
sición transitoria del repetido Esta
tuto municipal se declaró en vigor las 
leyes sobre el ensanche de población, 

.pero adicionando que las disposicio
nes dej mismo Estatuto, c.e/án aplica
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tual del Ensanche,  regida por la ley 
de 26 de Jul io de 1892, acordara 
eran aplicables las contribuciones 
especiales obligatorias que . deter
mina e¡l Estatuto municipal, con la 
'excepción’ de ¡las fincas de la misma 
zona de Ensanche que sufran el re
cargo del 4 por 100, fincas que que
darán libres de dichas contribucio
nes mientras subsista aquel re- 
c'argo.

;2.° Que lar Comisión de Ensan
che acordó que la Alcaldía Presi- 
dencia elevara la consulta a que se 
contrae la «expresada proposición 
al Ministerio de la Gobernación.

3.° Que el Pleno de los señores 
Letrados consistoriales dictaminó 
en ei sentido de que la construc
ción y reparación del alcantarilla
do para el saneamiento de los ba
rrio s e x t r e m o s ' á u t o r i z a ¡1 a i m p o s i - 
pión ,de las contribuciones tespé- 

ciales, imposición incompatible con 
e¡l régimen establecido en la lev de 
Ensanche, entendiéndose .-con rela
ción a toda finca, de modo y ma- 
nera que un inmueble no efi4 su“ 
yeto a la vez a am bos' regímenes 
y de que los recursos que pueden 
utilizarse para las obras .de urba
nización los determina el artículo 
52, capítulo 5.° deil Reglamento de 
Obras y servicios, no figurando en
tre ellos los concedidos en el ci
tado ar tí culi o 13 de la ley de En
sanche, que, no obstante, cabe apli
car a las obras parciales de ¡la in
dicada .dase'que se ejecuten dentro 
de su perímetro; y

4.° Que en la mencionada Real 
orden del Ministerio de ¡la Gober
nación se estima acertada la inter
pretación que señala e¡l autor de j a  
referida proposición, con la que 
aparece conforme e¡l Pleno de Le
tra  d os consis i orí a 1 c s, tod a vez que 
esa incompatibilidad, según efl ar
tículo 53 del Reglamento de 14 de 
Julio de 1924, no se refiere a la 
zona de ensanche, sino a ¡los edi
ficios de ella y por lo tanto a todo 
inmueble enclavado en zona de En

cauche que no esté sujeto al recar
gó del 4 por 100 o exento del mis
mo por razón de prestaciones an
teriores hechas por sus propieta
rios, puede aplicársele las contri
buciones especiales, cuando se rea
lice alguna obra municipal que le 
afecte, debiendo entenderse que, en 
tai caso, no podrán aplicársele crí 
Jo sucesivo a este inmueble líos re 
cursos concedidos por el artículo 
13 de Ha ley de, 26 de Julio de 1892, 
lén* cuyo sentido; interesa sé...dipt.e 
Jiña d ic g p s ic ^

bles a los ensanches, siií otras modi^d 
fleaciones que las preecritas o autori-! 
zadas en los mencionados artículo^ 
180 y 359: * ,

Considerando que si bien por, I* 
disposición del penúltimo párrafo del' 
artículo 359 del Estatuto municipal 
pudiera desprenderse que los Ayun
tamientos tenían necesariamente que* 
optar por uno u otro régimen, el ar
tículo 53 del Reglamento posterior dej 
obras, servicios y bienes municipales' 
de 14 de Julio de 1924, relativo a los 
recursos que podrán utilizar los Mu
nicipios para atender a las obras do 
extensión y ensanche, aclaró en su; 
número 3.° dicho extremo al expresa^ 
que para la aplicación de las contri-: 
buciones especiales se tendrá en cuen-’ 
ta que no podrán imponerse sobré los* 
edificios sitos en la zona de ensancro 
sujetos al recargo extraordinario del 
4 por 100 mientras subsista; esto es,; 
que ya no se refirió a la totalidad de 
dicha zona, sino a los edificios, y, por 
lo tanto, los inmuebles del ensanche 
que no han sufrido aquel recargo del 
4 por 100 o que no están exentos del 
mismo por razón de prestaciones an-; 
teriores hechas por sus propietarios*- 
pueden ser gravados coii las eontribú- ¡ 
dones especiales antes referidas, par^j 
la ejecución por el Ayuntamiento de; 
alguna o algunas de las obras, insta—| 
daciones o servicios especificados en; 
el párrafo segundo del repetido ar-l 
lículo 359 del Estatuto:

Considerando .que, esto no obstante,!.; 
para lá aplicación a los mencionados! 
inmuebles del importe de las contrí-ó 
buciones especiales, por las mencio-ó 
nadas obras, deberá el Ayuntamiento; 
pimcticar lá liquidación total en In 
forma que expresamente ordenó ' el 
apartado b) del artículo 40 del Re
glamento de Hacienda .municipal de 
23 de Agosto de 1924; y 

Considerando que, por lo expuesto,- 
de acuerdo con lo interesado por el 
Ministerio de la Gobernación, procer 
de hacer la aclaración que solicita el 
Exorno. Ayuntamiento de esta Cortea

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa DU 
rección general, ha tenido a bien dis-> 
poner: y y

1.° Que pueden los Ayuntamientos 
que disfrutan del recargo extraordi^ 
nario del 4 por 100 que les concedió!, 
él número 3.° del artículo 13 de la-ley 
de Ensanche de 26 de Julio de 1892, 
sobre el cupo de territorial de loa 
edificios de dicho Ensanche, aplicar;1/  
simultáneamente en la ¡misma-;jfeínarr- 
donde radiquen dichos edificios "el 
gimen de las contribuciones .especia- * 
les del capítulo 3.° del Estatuto miini-
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cipal, poro sólo p a ra  los otros inm ue- 
bles que. no satisfagan fijcho rec a r-  
@ o ; w
y  2 9 Que el expresado rég im en de 
0§ntribuqiones especiales se estable-: 
cera  entonces, haci endose efectivas las 
‘évMas eorrespondientes a los inm ue
b les sitos en la zona de E nsanché que, 
corno an terio rm en te  se h a  dicho, no 
sa tisfagan  al A yuntam iento el ind ica- 
tló recargo ex trao rd inario  de 4 por 100, 

•,í>jp^icáhdose p rev iam ente la' liquida-: 
e iéh  que d e tem iin a  el apartado b) del 
.¿rlíeitlo  4d  del Reglamento de H aeian- 
d íi m unicipal, cuando se tra te  de obras 
Jqde afecten  a unos y otros inm uebles 
■Se la ■misma zona de las señaladas 
f'$n ' oí Artículo 359 del E sta tu to  n u i-  
aictpaL

Do Real ,orden lo comunico a Y. L  
para  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
7 de Agosto de 1925.
? El Subsecretario encarga do fiel Ministerio,

¿'i?-.:.'' €¡QHRAL
fiMñor Di rector general de. Rentas p ú -
* tilicas.

 -------  — r

limo.. S r . : Visto el expediente in s
tru id o  p o r osa D irección general con 

de las npraliensianes de c-e- 
¿illaa v e r ile a d a s  p o r la  Delegación 

•$égla á$ l 3 0 . de España, proponien- 
%  se árem ilan las cerillas y' fósforos 
aprehendidos a las plazas de Ceuta y 
‘IM ttlt i  p a ra  su yenta po r las D epo
s i t a r t e  P agadurías, con arreglo a las 
norm as que se establearan 
’ Considerando que el artículo  21 do 

ta  Ins-trucción p a ra  el servicio -espe
cial do vigilancia eon destine a - te r e -  
prostón del contrabando de cerillas y  
ída ío ros autoriza su ven ta cuando ,$e 
"Considere cm wvnierde en las eondi- 
cienes y  p ara  ios p u n t e  en que ex- 
■prasamente, se  determ ine, eomo sé 11$- 
, con a i 'toStewrs
* o q m  la hm bilízación do
ófas m e t e t e  y  lé a te o s  objeto -de cp-

no rep o rta  beneficia alguno  al 
y  en  cambio estas laboras p u e

dan  ten er p o s te rio r u tilizaeién  des*¿ 
m Xa venta; ra precios r e 

ducidos, en te rrito rio s  no som etidos al 
QmM y  Rehíla, te- 

^asi im  in te rn e s  de aquel 
% é\ ám  en  -general, éoq beneíleio  p a -  
■M im  ;áel T e so ro :
> |-% niída?ando  -que a s ta  utilización 

hoy conveniente.,hi.aie- 
hacerla -cn-el te rrito rio  de la 

X t e t e & a  o-islas B aleares, donde rijo  
-aí que pod ría  hacer d e r 

l a  habiendo m  cambio
* ¿  íacitkkfd de poder u tilizarlo  con

poco gasto  en las plazas francas de 
Ceuta y  Meliila y §us respectivos ta- 
m ia r lo s ,

. g . ,M. el Ruy (q . D, ,g\) se h a  s e r 
vido disponer:. 1 - mfi

4 .° X as -Dele-galeipnes ció Hacienda, 
utia vez firmes ios fallos de las J im 
ias  .adm inistrativas, declarando el •co
miso de las cerillas j  fósforos -proce-, 
denles de aprehensiones, las éeposi-.. 
ta rá n  en  los almacenes de -las D ele
gaciones para  la venta- m ediante acia 
trip licada, quedando un  ejem plar en 
la Delegación de Hacienda; otro m  la 
Delegación provincial y el tercero se 
rem itirá  ai Centro directivo con una 
m uestra  de cada una de las ciases de 
cerillas y fósforos que queden depo
sitadas, p a ra  que éste, según inform e 
técnico, disponga su inutilización o 
acuerde su  rem isión ' para la  venta a 
las D epositarías Pagadurías de H a
cienda en Ceuta o: Melula.
. 2.9 L o s  'Delegados provinciales, 
cuando se les .ordéne . alguna' rem esa 
a dichas poblaciones, 103 envasarán ■ 
debidam ente precin tadas y reclam arán  
del Centro directivo la ' guía de c ircu 
lación que ha de acom pañar a la fac
tu rac ión . ;

3 .° Los gastos que ocasione el en 
vase y transpórte  de lás. cerillas y  
fósforos que so destinan  a Ceuta o 
M eliila m  antlcáparán p o r  los D ele
gados del Monopolio donde estuv ieren  
depositadas, y so les .re in teg ra rán  can 
cargo al Tesoro, .previa cuenta j u s t i 
ficada, im putándose a un concepto es
pecial denominado “gastos de venta 
de cerillas y fósforos .procedentes de 
ap rehensionés”, com prendido en el 
general del Brcsupeslo ‘X ^sto s  do ,ad~. 
.in in isiráción del Monopolio do ce ri-  
I t e L

4.0 L a venta en á te  plazas de C en
ia  y Meliila s t verificará por las D e
posita rías  Pagadurías a los precios que 
se fijen en cada caso, que se Ies co
m unicarán  por conducto de los re s 
pectivos l l e g a d o s  de Hacienda, re -  
num era a n o te  con una eomUifin de 
5 25 p o r 1-00 (térm ino anedio a la f ija

d a  a t e  D e le g a o s  provinciales) so
bro  el im porte de la s  fac tu ras qu e  se 
les rem itan , una vez deducido el p rc -  
mio de ib  por lúü  que se concede a  
los oxiiendedores oficiales que d e s u 
nen. F l im porto d é  Í<D ventas lo in 
g resarán  eo ci Tesoro, en las chas 20- 
al 25  da cada otea, t m  a p U ^ e ié a  a 
Operaciones cid Tesoro, O irás y "Ya- : 
lores, E ntregas qrur v e n t e  de ccridas 
y t e  fu va? procedentes de a t e m b a s t e  
n e s  revoi tiendo séguiíUmxcuE a la J)i~ 
r  o colón general ln ce rta  ele Bago d s 
los ingresos vorificiqbsr

5 .° E n los diez p rim eros d'ía^ de

cada mes, los Delegados provinciales; 
ren d h á n  cuenta -do mequmiento de ce-: 
'Villas y fósforos, ajlisiada al modelo' 
núm ero 4 fio la lustruoción, sustiiu -. 
.yendo l a  pal-abra “vendidasv' por 
..mesadas”, y las D epositarías •Pagadu.- 
r.ías. re n d irán .la  m ism a.cuen ta; en Ias: 
q m  se cargarán  las recibidas :y se da-, 
ía rá a : la-s yondidas, consignando su 
im porto a  los precios de  venta' p o t  
las ideducclones hechas del ÍO .por.iOO • 
de prem ios a expeiiclodoros y -5,25 po r 
100 fie com isión devengada.

6 .° Las D epositarías Pagadurías .dé 
. Ceuta y  Meliila’ tendrán  las m ism as'
■ qtrlbuci-o.no r a i n  efectos dei Mono
polio, que las calalú caldos por la In s-

■ tracc ió n  do 3 D Denrern de í 008 p a ra  
los .Delegados provincia les. ,p a ra  .la: 
venia., la que r rg u á  íntegram ento  p a rá  
■la resolución de las incidencias a q u e  
d iere lugaP el iram  porte, rem eea y 
venía- fio ee-illias y fcMurus 1 >roe-oclen
tes de apivihensione,-, en cuanto m  sé 
halle..dGlerrniiincio p a u la  présenlo cii.n 

'posielón.
De .Real orden lo .digo a  Y, L p a ra  . 

su eenaeim iento y demás ofertos. D ios 
- guarde a Y. I. m uchos años,

1,0 do .Agosto de 1925 .
..El Subaecrelíiiáo encargado fiel •-.M-laJist-erlo;

Señor D irector .general de fleafas .pú-
Tvlíeas. ; ,

GOBERNACION

REALES ORDENES 
3 y . : Visht la mocióínt eievE- 

da por Y. E. a esta Subsecretaría , te -  
foreníe a la aprobación de la lis ta  dé 
lo s 'a sp ira n te s  a ingreso en la Eseuolá 
do X ojic ía  y a ht nn¿planudo do'la*s 
l»iaza^s hasht lo t  en ve/ de DO q-ue so 
ammomron por Real orden do 5 dé 

ú ltim o, 7 atendiendo a las con- 
y idee aciones expuestas on la  aludido, 
rneción,

S. M, el R«v v i  D. g ) ? a propuo.Má 
do esa D irección generai, 'h a  se r
vido d isp o n e r: i

Xo Qtio apruebe y put>líq*io c a  
la, Oaciuta i>u M u>mu la  reltioión -ad
ju n ta  conq renví v i de lu> conourson v 
les que luirá alean /.‘do fuautua-mún su -  
fieieníe para  eomm^rara"* con d m w h i 
a .ingreso u\ la  d e  Policía Jfis -

-p a f te a ; j
Que t e  00 ¿ñ*mv* a n u w e M ^ , 

p ara  la couvüCVikuul p a r  hí I t c a í ^ ^ ñ  
de ,5 do ú l h\í c>Uúae Éfcm-y
phuü,a iu t.U  «I lea;?; 1^1 
que cobuñi^íyoii la piqp'ié-Mq.

De R ea5 ordooi Lo d ^ o  a  Ya J§(.,fiara 
su eomxfinúerño y «tenás ef°cío>, l .h o s .
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guarde a Y. E. miichos años. Madrid,
.. p í  de Ju ite tovi925 , [ v

El Subsecretario encarga3o del despacha 
¥ f d ;. 1 ' M A R T IN E Z  A N ID O

' Be ñor D irector general de Segundad.

X  ■ - '

X Relación de los opositores aprobados 
para ¿egreso en la misma por orden 

;JMj7 de notas definitivas.
"■;#ñ Núm ero 1,— D, Juan Bethericoprt 

'¡Sánchez, 3 i,
X x  2.— D. S ilvano de Castro y  B a
t i r l o ,  33,
Ja i 3,— IX José de las Peñas M’esqtii, 
5  ¡32,0; L icenciado en Derecho. , ..
■ — D , Juan José Sáez Banz, 32.

¡5,— IX 15 oh i lo Muí Uva Sanz, 30.
• 6,— D. Martin- de Andrés y  do A n -

/drés, 20,5..
Á ; 7.— XX Inoeonte Casado Sánchez, 28*6. 
SU 8>— D.' Jesús M alo San Román, 28.,5. 
•rA 0.— D. José Pai-ao. Mar ti al ay, 27,2; 

L icenciado en Derecho,
10,— 1>, Lu is  Pérez F lores, 25,3. 

é-f' '11.— D. Lu is  Carmelo López A le ja n 
d r o ,  £5; hijo- de ¿uncíoíi-ario f  Radio- 

y te ieg iv iíls ia .
díj 1.2,— D. E esqu iel Garría B lanco, 25; 
•‘Bachiller.

A i 13,— IX O abriel Rico Pérez, 24,5; 
JAhógadn y  M aesíro nacional. 
t ]  14-.— IX Andrés Escribano Ballesta- 
25*vB, 24;. catorce asignaturas de.15a- 
deh iílera to;

45.— D. Esteban Meo Martínez,.23,7. 
10.— íx Garios. Mxm de Tejada $ 

Gutiérrez, 23,5-; Id.cenei.ado en Dere- 
bho.

s 17~—IX ReracHu Fernández Cal- 
yo , 23,5. ■

J8.— D .-A lfra é » Serrano López, 23,5 
•>? 49.— I), Ism a e l Gracia Dorada, 23,4; 
h ijo  de íunc ion arto.

29.— IX Jasé Adam e Adagüero, 23,3 
L  2 ! .-LD. Ramón Ballesteros y  B alles
teros n3
h  22-,— D. .Fernando T ru jillo  Corcha
do C)’\
5 2%.— D. F elip e  Tornás M agallón A n 
dón, 22: Bach iller. ...
•ii 24.— D. F ilom eno -Mario de -las. He- 
Fas Par tillo, 22,; campeón ele boxeo.
1 25.— D, José Alonso de Medina } 
Boler de 'M’oreíl, 21,5.; varias asigna- 
Juras de Baohillnriaf.o.

26.— ©. Anton ia Dntumuro Bom ía* 
' :|pmz, 2.1,5.

27.— LX Francisco Aréjum López
1 ;

f  28.— XX Manuel Yeta Arr&mbarrS 
Licenfiafdo. m  Berecho. 

iJ 29.— D./Manuel A lva rez Loíío, 2.0,3 
’éinco cursos dé B&ohillerato.
U Alejandro Carpintero -Mo-
;ilajo, 20,5; A rgento de Infantería.
U M .^ B / fla b fie l^ a s e v ta I  Bar-rao,. £0,4 

32.— D. Sebastian- ...Camazano Borda 
lio. 20,15.
k? 33.— D. Taris Pagés Hiüén. 20.1.

• J R , . m rnm & rnm o  Yúia!, 20;:h.ij 
<46 fimctxprario, 4 toz ^signaturas d  
B ach illera to .

- • X :85•— XX. Juan Fernández Casal* 19,3

jMádlep de. 4a .Armada,
í|. Mamuel Rodríguez 'Alvares
f  9; do-s curnos 4 c  F ran cés ;

$8.— IX. :Jesús -Dités. F&rnández, 41 
JA- 89.— I). F rancisco L ó p e z  R o d r fe ie í 

. f$ % o ; " '
: /M  40.-—D, 'Alfredo Calderón Álmansc 
. f f M ;  B ach iller, > ••

41.— D. Carlos Caira Lauda, 18,2.
42— D. Juan P é m  F Imm, 13,1; 

Francés e Italiano.
43.— D. Manuel Keller A.révalo, 18; 

Badiiller.
44.— D. Marcelo Melchor Fonse-ca, ' 

18; Bachiller.
45.— D, Francisco López Serrano, 

18; Bachiller.
48.—IX Cristóbal Caslauedá Sán

chez, 18; Oüeial Alarma mercante.
47.— D, Ei.euier.in Aloi.xanctre. Tá-. 

marit, 18: varias -asignaturas dél Ba
cín II eim la.

48.— D. Ricardo Parra Mendicuti, 18.
49.— D. Julián Bellrán Orea, 18; 

Sargento de Iníanlería.
50..— IX Joaquín Yalverde Garri

do, 18.
51.— D. Juan Salce.cro Correa, 1-7,8; . 

Ofícial de Prisiones.
52^-D. Manuel Malíes .Martínez, 

17,5: Bachiller,
53 --JA Amando Arribas Sauz, 17,5; 

Maestro nací o nal.
54.— D. Andrés Jiménez Fernán

dez, 17.
.55.— D. Alberto Crespo Sánchez. 17. 
56.— D. Juan Selles López, 16,8..
57 _ B .  -Modesto Meslamz-a Bori-ano, 

16,0; Bachiller.
58.— D. Hipólito vCennxmés Platas, 

16,5; .Bachiller.
59.— D. José Rodríguez Núaez, 16,5; 

Maestro nacional.
60.—D. Jerónimo Izquierdo Martí

nez, 1-6,5; Francés e Inglés. .
61.— D. José Alonso Yizmana$, 16,5,
6 2 .— B. Yíetor Gnsurbe- Pueblas, 16,5.
63.— D. Ildefonso Aznar Linares, 

16,4;' Bachiller.
• 64.— tk, elosé Bazares Sequera, l&Jb 

65.— 1>. Foderko 45apco 
’ 66.—D. Juan A.qi.adeo Martilles. Sán
chez, 16,1.

0 7„ D .  josé González de la Torre, 
16; Bachiller y estudios de Náutiea.

08,—D. Tomás Sánchez, 16;
BacliMler y Maestro nacional.

69.—-D. José Arósíegiú de la Plata, 
16.; Bachiller..

76.— X). -FeniCtiido Alcalde y  Ríos, 10; 
'Bachiller.

71— D. Julián Jiménez Herrando, 
.15,8, • . .

72.— D. Francisco Campos Tuííón, 
T5,6;.:B.aeMlfer:- 

■ 73.— D. Wv'&smmé iWmnm A%»a0lo- 
15 H; Portera y,filante, 

c74.— XX Jlígipia Gómez Fernández 
t34 . . .. . '' .

■ 76.— B. Justo •Conde. t%r:hl|o
de funoionario,^ ;̂Sai^enioláe€rlfánh8ría.

76.—® .  iFmmmm.
15; Ma^ftra fi-a^ionat.
. 77— B. Maim&i BeaHd Fernán
dez, 15. ■ " '

-78.— B. Tomás -Rojal;. J' 1,3;
Bachiller.

79.— D. Diego Estrada Cahellud, 
14,8; varias del Bachille
rato.

80,— ©:. .José Méndez ÓSastre, 'lá.,8; 
A rgen to  ̂ de Lpfaateríav • ’
- ^MMesLuGarala Léfez.; 14,8.

.M artaF lores IJchoa, 
í  4 7 i  liij o |é f  une l anar i©,

;8 3 E s t e b a n  :Yenta i;Már4fn, 14,7; 
âp robado el p Lev io *en • Telégr al os.

• • ‘ i. 14j7.
B5.— B. -Moisés
■83.— ©. Julián FernSiátez- - Moreno, 

14,6. '
87.—:©. Federico 'Cárdenas. Anillar,

14,55; cariara 4e Ciencias a salta da 
una asignatura.

88.— D. Cesáreo López Hoyo., 14,5-Í 
hijo de funcionario.

89.— D. José Ortega ©faz, 14,5; Ba-, 
ehiller. '

30.—D. Francisco Muñoz Zuara* 
14,5; Maestro nacional.

91.— D. Yíctor de Arribas Castro* 
14,5.

92.— D. Francisco Merendante Fe- 
rrayol, 14,5. •

93— D, Francisco Sanz IIeredí?rot 
14,5; Sargento de Infantería.

94.— D, José Griega Gallego, L L lf  
Maestro nacional,

95.— D, ATcenie Pérez Casas, M 'M  
Maestro nacional,

96.— D. Emilj-o Román Fuentes, T4JU
97.— D. Tomás Gómez de' la ilocht 

Rubio, 14; hijo de funcionario.
•98.— D. Francisco Grados Calderón, 

14; Bachiller.
39,—© .' Hipólito Rocías Rinz, T4; 

Maestro nacional.
100.— D. Juan Bulnes Ullén, 14.
ÍOI.— iD. Tomás Guerra Mateos, 14.
Madrid, 25 de Julio de 1925,- E l  

.Director, Ignacio Reparar.

Ilmo. Sr.: Anunciado con fecha de 
ée Junio últimjo wximmo. te
provisión de las plazas vaoaatás 
B iré ciar es Médicos de las Estacio
nes B-anitarias áe los: puerios ‘ 
Aguilas, GorcuMón, Castro Lrdia^ 
les, Motril, Palaxnós, Ibiza, Bmte 
Cruz de la Palma,, Denla, BagujRo- 
Canet, Torrevieja, Yinaroz y La Li^ 
nea, y  de Subdirectores Médicos de 
las de .Cartagena, Huelva, •Mahto* 
Pám a de Malloroa y  de Santeler^ 
entro los Médicos activos d$l Cuer^ 
po de Sanidad exterior, oon ncregí$ 
a lo preceptuada :par el artícute 44 
del vigonte,- ReglafW^éo do Sanidad 
exterior, modificado por Real decrr-, 
lo  de 30 de Marzo do 1920 y te» 
aprobados y decilarados individuos 
del mismo en las oposiciones apro- 
ha&ás Real ^rden de 19 Sél 
propio mes, non aujecióp a lo 
m niéo m  &l párrafo s.exto del M +  
Umáo 15 de} qnencionado Regte^ 
'Batuta, dándese up plazo de 
dias para ia prasenteciéa de é
citados: 1

Resultando §ue dentro && 
mareado en la conv^eátoria
sienferon fu s  ©•
m udo MaWte Rueda, 
tlédicp de la Estación sanitaria $f¡ 
Bevilla-Bonanza, y los opositora» 
aprobados en las últimas 
B . Pedro MoH y  Pans, número ¿ í 

% lvadop A toa n ia  de Cara, n a- 
mero 2'; .©. Ang^l Viniiefsa A lva res  
número 3; D. José ^antof RodiC-? 
gqmzá púmero 4; O.- Manuiel Romo- 
ro Blanco, -.número 5, y ©. José E&-* 
tellés y  Balar i oh, número 8, expre
sando las plazas que cada uno de-, 
sea obtener;
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£: "Vistos los artículos 14, 15 y 23 
jded referido Reglamento, de Sanidad 
' [exterior; y "
1 Considerando que e¡l primero de 
¡Jos citados aspirantes se encuentra 
;;en activo servicio y teniendo en 
■ cuenta el orden en que los seis si- 
guien tes fueron clasificados al ser de- 

; clarados individuos del mencionado 
Cuerpo,
! S. M. el Rey (q. D. g.)', de confor
midad con lo informado por el Real 
[Consejo de Sanidad y con lo pro- 
[ puesto por esa Dirección general, ha 
tenido por conveniente nombrar a don 

. Fernando .Martín Rueda, Subdirector 
‘ Médico de la Eistaeión sanitaria de 
! Sevilla-Bonanza, para igua'l cargo 
;[de la del de Santander; D. Pedro Molí 
•y Pons, para el ídem íd. de la de 
Mahón; p. Salvador. Alm'ansa de Ca- 
:-Jra, para el ídem de Cartagena; den 
'lAngel ¡Vinuesa AJlvarez, para eil de 
Ipireetor de la de Sagunto-Canet; 
P . José Santos Rodríguez, gara el 
•ídem de la de Santa Cruz de la Pal
iza ; D. Manuel Romero Blanco, pa- 
¡fa el de Subdirector de Suelva, y 
■p. José  Estellés Salaricli, para e¡l 
¡pe Director de Ha del ¡de Aguilas, con 
¿ja categoría de Oficiales de Admi- 
¿nistración civil de primera clase y 
iSiaber anual de 5.000 pesetas cada
fimo’.
•i De Real orden lo digo a V. I. pa- 
.^a su conocimiento y efectos eon- 
ósigúieníes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 11 de Agosto

1925. i . . , .. . r;-:;
j.T!■'•> JD1 Subsecretario encargado del despacito» 
&  ) MARTINEZ ANIDO;b: v

i,Señor Director general de Sanidad. 
/ del Reino.

|b. limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por D. ASoI- 
ifo Tirado Guervós, en solicitud de 
*que le sea admitido el título de Pe*- 
jfito  mercantil que posee, eñ logar 
•^el de grado de Bachiller que so 
rie&ige para tomar parte en las opp- 
t^piqnés a ingresó en el Cuerpo de 
^Secretarios Intérpretes de Sanidad 
jgxterio.r, convocadas por virtud de 
¡Real orden de 31 de Enero del co
rriente año, y teniendo en cuenta 

los conocimiéntos, exigidos pa- 
la obtención de aquel título re- 

avisten la misma importancia que 
ylos de este último para los efectos dé 
fia prestación de los servicios que so 
''requieren para el desempeño de los 
.'cargos de Secretarios Intérpretes del 
Expresado Cuerpo,.
I S. M. el R e y  (q. D. g.)’ se hq ser
vido  acceder a la solicitud de don 
!¡¡Atío!fo Tirado Guervós, concedién

dole tornar paiTo en las oposicio* 
lijes a ingreso en' el Cuerpo do Se
cretarios Intérpretes de Sanidad ex
terior, previa Ha presentación del 
.mencionado tituló de Perito mer
cantil; siendo asimismo la volun
tad de g. M. que esta resolución 
sirva de carácter general para to
dos los demás que se encuentran 
en caso análogo o posean el título, 
de Maestro nacional.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director generall de Sanidad
. del Reino. - • . ' .obb-V

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. Dbg.)!
se ha servido disponer que, aparte 
de las sanciones penales, civiles o 
miilitares establecidas para ¡los que 
perturbaren o imposibilitaren una 
comunicación telegráfica o telefó
nica oficial o de servicio público, se 
impondrá al que utilizare un cir
cuito telegráfico o telefónico como 
antena para un uso radioelécirico 
cualquiera, la sanción de la pérdi
da de los aparatos radio, que so in
cautará Ha Dirección general de Co~ 
• municaciones, aunque el propietario 
de la estación radioeléctrica estu
viera en posesión de la licencia pa
ra su uso. En el caso de no po
seer dicha licencia, además do la 
pérdida denlos aparatos, eil Gober
nador civil podrá imponer una mul
ta al infractor de 50 a 500 pese
tas, según los casos de perturba
ción ocasionada.,- previo informe del 
Jefe del servicio telegráfico o tele
fónico, cuyo circuito hubiera sido 
utilizado subrepticiamente.

D«e Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 12 dé Agosto d«e 1925.

ÍSl Subsecretario eccargado del despacha.
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comuni
caciones y señores Gobernadores 
civiles de todas las provincias.

IUmo,. Sr.: Yista la instancia de 
D. Gumersindo. Rico, fecha 27 de 
Marzo último, en represientación de 
¡la Compañía Telefónica Nacional de 
Er. aña, recurriendo en alzada con
tra, la resolución, do" -te 
generail de Comunicaciones, por 
otorgamiento de líneas microfóni
cas al servició de estaciones do ra- 

; diodifusión: •

Visto el informe y propuesta de; 
Ha Dirección, general de Comunica
ciones:

Yisto el dictamen de la Junta 
técnica e inspectora de Radiocomin 

. nicación:;
Considerando que los fundamen

tos del recurso interpuesto pueden 
contraerse a dos: el técnico y el ¡le
gal, y dependiendo éste de aquél dé 
modo directo, basta demostrar eü 
error técnico para que quede des
virtuado el legal:

Considerando que una línea mi
crofónica es aquella que sólo tiene 
en uno de sus extremos un micró
fono y que una línea telefónica es 
una lineal microtólefónica que lia 
de poseer en su3 extremos el mi
crófono y el teléfono respectivos 
para que pueda efectuarse una con
versación:

Considerando qué de los cuatro 
elementos indispensables: dos mi
crófonos y dos teléfonos, necesa
rios en toda ¡línea telefónica, sólo, 
existe uno, el micrófono ten las l í 
neas microfónicas:

Considerando que aunque la ca
racterística de toda línea telefóni
ca sea la transmisión de la voz por 
alambres, no «existe posibilidad do 
comunicación telefónica, con el só
lo hecho de la transmisión de la 
voz por conductores metálicos, 
sino que es necesario que esa voz 
sea captada por el aparato receptor, 
(teléfono), e¡l cual no existe en las 
líneas microfónicas y hasta se 
prohíbe terminantemente:

Considerando que el Reglamento 
para establecimiento y régimen do 
estaciones radioeléctricas particula
res aprobado por Real orden de Ha 
Presidencia del Directorio Militar, 
con fecha 14 de Junio de 1924, fa
culta a las estaciones cío cuarta ca
tegoría para difundir ia palabra en* 
conferencias, canciones, anuncios, 
estudios, etc.:

Considerando que si a un conce
sionario de estación radioeléctrica 
conviniera la utilización de un cir
cuito telefónico cualquiera se le 
obliga a contratar su uso con la 
Compañía Telefónica Nacional de 
España:

Resultando, por lo tanta, que no 
existe paridad alguna entre línea 
microfónica aneja al montaje de 
lina estación de radiodifusión y una 
línea telefónica propiamente dicha, 
ni existe perjuicio alguno. para Ja 
Compañía Telefónica Nacional de 
España por ¡la concesión de las di.-* 
tadas líneas microfónicas,

S. M. e¡I R ey  (q.* D. g.) se ha ser- 
vi o o disponer que sea desasí imado
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ieí recurso de alzada interpuesto 
por la Compañía Telefónica 'Nacio
nal do España contra la Dilección 
general de Comunicaciones por ¡las 
eancesiohes que ésta ha otorgado 
de lineas microfónicas anejas a es
taciones de radiodifusión.

, Es asimismo la voluntad de SV M. 
que la citada Dirección general de 
Comunicaciones continúe usando la 
facultad de concesión de líneas mi
crofónicas anejas a estaciones rá- 
dioeléctricas, con la expresa con
dición de prohibir ¡la utilización de 
.aquellas líneas microfónicas como 
líneas telefónicas- ordinarias y usar 
el derecho de aplicar a cualquier 
contraventor la sanción de pérdida 
de la concesión de ¡la estación r a 
dio,y línea microfónica aneja, apar
te de. otras penalidades que debie
ra n  imponerse.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocimiento, efectos y Iras- 
Jado a ¡la Compañía Telefónica Na
cional cl<3 España. Dios guarde a 
Y., I. muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de 1925. ' - .

El Subsecretario encíiqrado 4el despartió,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de- .Comuni
caciones.

limo. Sr.: Dispuesto por Real or
óte 11 de esta misma fecha el esta

blecimiento de un tum o absoluto de 
compensación para ¡los ascensos , en 
eil Cuerpo de Carteros urbanos, que 
habrá de otorgarse, según expre sá
m en te  se indica en dicha disposi
ción, al de mayor número de ser
vicios totales en Cartería de los que 
lleven dos años por lo menos en 
la escala posterior a ¡la en que se 
produzca ¡la vacante a proveer, para 
regular la concesión de ascensos 
según el mencionado turno, precisa 
Ja sustitución aeU precepto corres
pondiente del vigente Reglamento 
de dicho organismo, además de se- 
ñaftar.la fecha en que habrá de co
menzar a aplicarse la nueva ¡legis
lación y de fijar la forma transito 
ria cómo habrán de pagarse sus h a 
beres a los individuéis ascendidos 
y a los que deban reingresar pre
fere ni emon le.

Por ¡lo expuesto,
S. M. eil R e y  (q. D. g.), confor

mándose con la propuesta de esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer:

i.° Queda derogado el artículo Í7 
del vigente- Reglamento orgánico 
de¡l Cuerpo de Carteros-^arbano3 y 
sustituido su texto por eil que s i - . 
guo:

“Artículo 17. Las que se p ro 
duzcan en la's demás escalas se 
proveerán en los Carteros de la cla
se inmediata inferió?, que con más 
de dos años de servicios en ellas 
reúnan mayor tiempo de servicios 
activos prestados en Has Carterías 
por cil orden del total de éstos.

Si no hubiera ninguno en tales 
condiciones se proveerán las va
cantes con los que ocupen los pri
meros puestos en ¡las escalas inm-e-» 
diatas inferiores, por el orden en 
que aparezcan en iellas.”

2.° Comenzará a apilicarse el 
nuevo texto del citado artículo para 
las vacantes que ocurran en el es
calafón general definitivo del Cuer
po de Carteros urbanos, a partir  de 
¡la fecha de.su cierre y siempre que 
110 exista ninguna petición de re
ingreso de excedentes forzosos o 
voluntarios a las que preferente
mente haya que 'atender.

3.° Mientras que todos los indi
viduos del Cuerpo de Carteros no 
eobren los jornales señalados en él 
artículo 2.° del Vigente Reglamen
to,. los excedentes reingresados per
cibirán e¡I jornal asignado á  la pla
za vacante por la que se Ies con
cede el reingreso. Los Carteros p ro 
movidos adquirirán, si la hubiere, 
la diferencia de jornal que exista 
entre ,e¡l que perciban en el mo
mento de resultar ascendidos y el 
que estaba asignado al que produ
jo la vacante. Los nuevos nombra
mientos de Carteros de tercera cla
se se harán con eil jornal que se
ñala para ellos el Reglamento or
gánico.

De Real orden lo digo a Y. I. a 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1925.

El Subsecretario eucargndo del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general! de Comuni
caciones.

limo. Sr.: Publicado en lá Gaceta  
de M adrid correspondiente a los nú
meros/ 347, 349, 353, 355, 361*y 
365 del año último y 2, 4, 8, H , 
14,16,  22 y 28 del año actual, el 
escalafón general provisional ddl 
Cuerpo de Carteros urbanos, crea
do por Real orden de 18 de Octu
bre de 1923, aprobatoria de su Re
glamento orgánico, du/anle el plazo 
de treinta días concedido para De
clamar contra el mismo, se han pre
sentado numerosísimas reclamacio
nes, y para faciHitar su resolución 
y en.atención a que muchas de ellas 
coinciden sustanci'almeiite en las

peticiones formuladas, sé lía hecho? 
su agrupación en los siguientes- 
apartados: ijj:

1.° Redamaciones formuladas]! 
pop D. Manuel González Fernán-  j 
dez, Jefe de distrito de la Cartería 
de Madrid y por 261 Carteros m á s /  
solicitando se reconozca que el or
den fijado en la Real orden de 3, 

de Noviembre de 1924 para deter
minar e¡l de colocación en el esca
lafón, al refundir los Jefes de dis
trito con los Carteros mayores, .nú; 
debe prevalecer, por los perjuicios 
que ¡les causa y por permitir que, 
funcionarios de mucha mayor anti
güedad en el Cuerpo de Carteros 
resulten postergados en relación, 
a otros más modernos, por/ haber, * 
llegado éstos en menos tiempo a 
las categorías refundidas. í ■

2.° D. Gregorio Luis Lobato y/ 
276 Carteros más de primera y se
gunda clase, ingresados con motivó: 
de la huelga de Carteros de Marzo; 
de 1919, piden ser colocados en é\ 
lugar que Ies corresponde con arre
glo a la Real orden de 22 de Mar
zo de 1919, exponiendo en sus re
clamaciones que se hallan péndien^ 
tes de resoUúcíón dre¡l Tribunal Su< 
premo de Justicia recursos p1'¥ 
ellos interpuestos para obtener la 
efectividad de los derechos quó; 
aquélla les otorgó. i

3.° D. Mariano Roldan; P asa 
mán y 16 Carteros más, supernu-, 
merarios con o sin sueldo, en eí 
servicio miHitar a¡l ocurrir la huel
ga de 1919, solicitan se cumpla! 
hcuerdo de la Dirección general dó 
Correos y Telégrafos dé 16 de Oc
tubre de 1923, que ordenó su £ó-* 
locación inmediatamente de¡laxité 
de todos ¡los que estuvieran en esa7 
fecha detrás de ellos'o fueran nom
brados después de la citada fecliW 
de 22 de Marzo de 1919.

4.° D. Aniceto' Marqueta Marca, 
.Cartero de primera clase, y 171 Car*; 
teros más, recurren contra la colo
cación delante de ellos en él es
calafón de gran número de ¡los in^? 
gresados como consecuencia de ls¿ 
Real orden do 23 de Marzo de 1919,; 
contraviniendo con ello lo dispues^: 
to en el teik-graraa circular de¡l men- j 
clonado Centro directivo de 25 da» 
Marzo de 1919 y circular de 9 dói 
Junio del mismo año, en lo% quó] 
se dispuso figurasen los Cartero^ 
de nuevo ingreso en c¡l escalafón dé': 
cada Cartería a continuación 
último que existiera de los dé 
gunda clase. . /  A

5.0 D. Antonio Pozuelo .P é re | / f  
Cartero de* pri nuera clase; y otfoi 
varios, protegían de .que^ó coüoqua
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:%nUui.co de ellos a otros Carteros 
antiguos en la clase, p rece - - 

áfcute, por el sólo hecho de haber-* 
dado Ha posesión  a unos, el 3 i 

^de Enero y a otros el 1.° de F e -  
ib 4roro de 1915., obedjeciendo todos 
4 p s  ascensos a .aum ento3 decreta
d lo s  en las plantillas de varias A d- 

o í s [raciones principales en v ir 
t u d  de ¡la m ism a d isposición  legal 

0*  I). Ala miel Rodríguez Muñoz,
^Cartero. de segunda clase de A lm u- 
■-{Réoar, y  otros vario.s, s.oHicitaii m e- 
3  ora de puesto mediante el córn- 
-‘jm.íq de los  servicios prestados por 
Jtos m ism os com o Cartéros-Q rde- 
'tasxnzas, rurales o peatones.

7.° D. Jaime Alte.mir, de B arcé- 
'lo n a , y otros m uchos, solicitan la . 
Ifearpeeeión de errores m ateriales en 
¡%ú'a feolia5 de posesión  o nacim ien - 

*a!l e fecto de ser tenidas en cuen- 
ifftaiOT. el escalafón  defniitivo.

D. 'Carmelo M iaga  Martín .y 
ujoiro^s m uchos .Carteros de distintas 
fjé&tegorías solié.itan cam bio do pues- 
Uta- en el escailafón en relación con 
l i t r o s  cuyos nom bres citan, co lo ca - 
0 fo,3  antes de ellos por error en ¡los 
Spdatos tenidos en cuenta al form ar 
1^1 -provisional im pugnado, 
i J  D. Justo de Ha. Peña Tejedor 
í f  22 Carteras niás d-e segunda cla - 
& ,  qii.c eran Carteras superaum e- 
-| ^ rió3  al ocurrir  Ha huelga de 1919, 

se cumpla, con  relación a 
A filas  el. aouerdo de la D irección  g e - 

M . M  fe /G cd u toe  de 1923 que 
•|te& reconoce; eH derech a  a figurar en 

escalafón  local com o Carteros 
a. eQatlinüaci.ón de los 

l^ iategrad© ^,. siendo, ascendidos t o -  
:•$$&& ellos a Carteros de prim era

^  Nunmrosos Carteras de (listin- 
.cat«g^ías.. prntestan de .que no se 

respeitóa en el escalafón pubti- 
i&adct: el orden en que venían flguran- 
Iflfe* m Tos escalafones, suprimidos de 
|S$& a causa de .haberse apH-.
J lpfei erróeameííte a su juicio, el eri- 

fe  1& mayor edad en la resota-  
|¡píkv fe  los; empates, criterio que si 
*80$. fí^F aeqptable cuando el

m prcifeoe entre individuos 
•^|k -áisM-ixtas Garlerí&s, :m es. rabona-  

por desconocer fercehos adqui- 
. piifaw» cuando afecta a los que figuran 
1|Éa- oí mmm esealaMn en detennina- 
Itearfen,
'$ t i . :En este grupo se comprenden 

xecíamacianos formuladas, 
jasándose; unos reclamantes, como 

Davsíano Esteban Angulo, D. Samuel 
Iñaoaiiiiqueia, f>. . Jerónimo Araujc 

'T> Francisco Diez Rulz, don 
íbrand-sea García Correa-, D. Emilic 

■ ^  ágatte Piaitla, D. Ju

lián Bohoyo Rodríguez, D. Manuel 
Fernández, D. Balbino T íctor Madri
gal Alcántara y D. Antonio Serrano, 
Carteros de distintas categorías, en 
que se ha incurrido en el error de no 
incluirles en el escalafón, o haberlo 
hecho cu situación o categoría distiii- “ 
ta de la que les corresponde; otros, 
corno p . Rafael Herrera, D. Julio Or
las, D. Rafael Polo y D. José Sánchez, 
en que debe ser aceptada la renuncia 
de puestos que algunos de ellos, como 
el Sr. Orias, han presentado, por re
conocer que m  justicia rio debieron 
ascender al que en el respectivo es
calafón ocupaban; otros, como don. 
Francisco Carro Arranz, protestan de 
que ‘con posterioridad ai Reglamente 
de 1923 sa haya ascendido a D. Bal
domcro Pedret Alabat y otros que 
nombra; D, Miguel García Correa 
protesta de que sa le inclñya corno 
Cartero do segunda clase, alegando 
debió ascender a primera en Enero 
de 1924; D. Cándido Barrio Martínoz 
y  otros reclaman contra la colocación 
dotante de ellos de Garleros de menor 
antigüedad si se les computen les ser- 
victos de sirperiiLimerarios sin sueldo, 

" j ,  fínalmente; D. Mariano u trilla, 
Ayudante de distrito, con derecho re
conocido a ascender a Jefe de distri
to en la- primera yac.ante que ocurrie
se en la Garlería -de- Madrid, protesta 
de que no se te haya otorgado la cjue 
ocasionó en 19 de Junio áe 1924 el 
Jefe de dist-rifo M leotdo D, José G ol- 
coecbea y Marohaute, i

Gonsi-dorandé que para resolver las 
reclamaciones, presentadas conviene 
tener en cuenta: 1.°, que el Reglamen
to en vigor kasla la. publicación dol 
de 18 de Octubre de 1923, creando el 
Cuerpo do Carteros urbanos, ora el de 
26 do Mayo de 1916, ea el que se cla
sificaban las Corporaciones de Carte
ros, una por cada Aduuiñstración; o Es
tafeta, en cuatro grupos, según se 
•trátese AfeRnistracBnes princi
pales de más de 100.099 habitantes; 
dfy Admíiiistraóiones principales de

M  €  m < m  w r -
iante^ de .Ad«nW:atra^kme€áprmeip.a- 
les y  Estáfete^ de poblaciones f e  más 
f e  ÍO.009 hahitaniea; y Estafetas no 
inélnífes en el ym a  ̂anterior; 2J, que, 
éon arropo á mî artículo 2% por cada 
Corporación- se formába un escalafón 
local; que como consecuoncfe de 
M GaretBos áe Ma^zo de
t-9í9, •ingresaron en Tas •Corpnrácfenes 
•fe íjMíe-vm niMnerosos individuos p a - 

. ra sm tiiuir .-a;$oshuolguisi^s,. qm  han 

. voní áo- ; o n éistintas oca- 
 ̂ sienes su ferech o  a figurar a la *>a-

[ beza. de tos ■ esertefones de las Gerpo- 
ra cien es en que iagresaren, al ampa

ro de la' Real orden de 22 de Marzo 
de aquel año, reclamaeiones que, en 
unión de otras presentadas por Car- 
teres perjudicados por el ingreso y 
colocación de aquéllos, ha'.a merecido 
resolución definitiva en vía guberna-, 
tiva, por acuerdo de la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos de 16 
do Octubre de 1923, en el que se de
fine concrótanieiita.hior.te la coloca-: 
eión que en los escalafones locales d..e-¿ 
bían llevar los Carteros de las d is
tintas procedencias; y 4J, que dete-r^ 
minada en el artículo . 85 dol Regla'- 
.monto dé 18 de Octubre de 1923 la 
■publicación de un escalafón compren
sivo do los distintos escaiaícnes loy. 
.calos, por Rea! orden de 3 de Maviem- 
br@ de 1924. se señalaron las reglas a 
que aquél habría de ajustarse: 

Considerando que establecido en la 
Beal orden últimamente citada que 
los Jefes de distrito y tes Garleros 
mayores so considerasen fom innfe itn 
solo grupo, al efecte de .su colocación 
en el escalafón como Garleros m ayo
res primeros y segundos, en atención 
a su antigüedad, la reclamación pre- ' 
sentada .por D. Manuel González F er
nández, Jefe de distrito de la Garte-* 
ría de Madrid, y sus campaneros d e ' 
petición, solicitando no se efectúe.así, 
es perfectamente improcedente,, ya 
que la- Administración no ha hecho 
más, al publicar -el escalafón, mezclan
do, según su antigüedad, los indivi
duos campan entes de aquellas catego- 
•Tías de-Garleros, que cumplir ■ aquel;la; 
disposición,; que, en todo caso, sería Ta 
recurrible en la vía procedente: 

'Gonsideranfe.' q m  resueltas, deñnitte 
vameiite cu vía gubernativa, por el 
acuerdo de 16. de Octubre de 1923 ck> 
que se ha hecho mérito en pl pri
mer razonamieuta, las reclamaciones 
originadas, como canseeucncia de lo 
estatuido p or  "Real úrfea de 22 dé 
Marzo de 1919, y  reeurriáo y pen- 
áioato de tgsoíucóóu ea la  Vía cantea^ 
cióse-administrativa,: es mee-csarío que 
el acuerdo do■ reféreucia se cumpla 
trtetemeiite, por ser ojeeidivo lo re - 
suelte por la Ádunini^tración, aua 
cuando se halle pendiente de recurso 
ante otra juiTsdicsiófi; por io tente, 
las reclamaciones cpmpmtdida« bayo 
los grupos segundé,, tercera, cuarto £

• uoveno, deben ser desestimadas o- es
timadas.,. según.; éeníra-ffen o sé can-:

-. i oratea con. l a ' resuelte- en- i# 4 c. 
iubre de 1923:

Gó nsi derancla -%m. -4
, m ero de Garíern^ f e  .a%‘unM;--,Go?po-4 

raciones,, como c-onsecuoncia .de l o A  
; tableciUQ por orden do esto Gente o f e  

4 de Enero de 1915, y basándose
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tmUmzomms consignad as bajo el 
apartado quinto  -en haberse dado p o-. 
sesión, con diferencia de un  día, se- 
gu n  las Corporaciones, se refleja tal 

d i f e r e n c i a  en el escalafón en contra 
d o  los qno la obtuvieron, un  día dcs- 

' pués, por lo que estas reclam aciones
0 son dignas de tenerse en cuenta, pa-. 

rociendo oportuno el ¡momento de su
1 inierposicióu., p u es to • que- tienen  su 
■ origen ca la íormu-clún del escalafón

único, y por no ser justo  que pr-eva- 
rlezé-a ta l d iferencia de días, ya que .el 
‘dereclio de todos ellos n.ace de la  
ni ism a di s,p o sin i.6 a, d o be n a ten-d ees e, 
po r consigo rento, las r oo iain a ei on.es de 
dicho g rupo:

.Consklorarido.. que establecido. en el 
afílenlo  04 del llegl-im enta orgánico 
del Cuerpo do Gordo ros que los años 
de servicios se contarán  a p a r tir  de 
la torna de 'pososlán del p rim er em 
pleo TQÍñbmáo en Im  C arterías u r 
banas, os inciiesl.iopedirle que ' prcce-^ 
de (iesaslimac ios reclam aciones cora- 

- p ren d id as en el grupo, sexto, por no 
deser aP re-ciab i es corno -servicios- prés-* 
lados en las C arterías u rbanas los de 
C¡aid-or^0f4ena.raa,. Gaitero- ru ra l o 
Peatón, ya-que-éstos :xio nutran  a fo r
m ar parto  ule aquéllas has ta  el imo- 
monto on que cesan en su an terio r 
cargo: ¡ . .. ■

'Cónsulerando que la-s correcciones 
m átenteles do errores de cualqu ier 
género cometidos en la redacción del 
eseídaüóm genera i, haya-u sido o no 
reclam adas por los individuos a qu ie
nes interesan, deben . efectuarse de 
oficio por la A dm inistración ai r e 
dac tar ei escalafón deñniLivo, a ten 
diendo cuando hayan sido corn proba-r 
des las a que so refieren ios grupos 
séptim o, ochavo, y parlo  del undécimo;.

Goius i dorando que al constituir el 
.escaio.Cu.a único del. Cteonpo de Garle- 
rea. la xteu^dicióu •#. los dtetintes es- 

en yigqr- en atada Cartería»
y edabletedo ya m  éstos el Qüdm en

-%urac los respectivos in- 
■#ylcluns?. :la$ disposiciones referentes 
-«a te solución . de .empates eoaf midas 
ca la,ithal .orden, de 3 do Nqv.i viibre
4e- no pueden S'Cr'a plico-das jamo’ 
oiiandp ..a$Ltehq.3. se dea entibe indlyte 
dnas .-de .ditetetm Gurporacienes,. sien- 
ilo: 4a& cijvq
concepto. $$ o r̂ r̂@#4C' $i\ el grupo- 

&&■ fes -boches y róse nados í 
’ GOnsídcriiudo. -qüp por la misma ra- 

; .«zúa &Q-. ;e.i pre-r
codéala, sgf óo o. ■ no. adiiúsibleg ; las re - 

" pB-unolas de •pueét#- •;teawâ i&éc<&. qTor-don 
fJuMo CHdés: f  -o&m, .-sido
¿o nó te tó t e  en cuente dli el esealrifóa 
Jdocat - respectivo; no' siendo admisible 

te@l cambio da categoría- mterésado' por

los Garleros de Calahorra, Mérida, 
Mi.eres y Yoda, fundado en que di
chas poblaciones.-tien-en más de 10.0001 
halu tantos, pues de aceptarse tales 
rcelamaciones se cam3>ta¡ría la situa
ción existente de hecho en el momen
to de formarse el escalafón único, y  
éste resultaría, no un reflejo fiel de 
los de las distintas Corporaciones de- 
Garleros, sino una. revisión de dere-: 
dios de aquéllos, contrariando; todo, 
lo estatuido, respecto a la materia, que; 
impide tries r e v i s i o n e s •

Considerando que determinado el 
ingreso en las Carterías urbanas por 
el primer cargo retribuido que ca las 
mismas .se ejerza, resulta evidente: la: 
improcedencia de atender las.; peticio
nes de .que se- reconozca: como-, anti
güedad, como han pretendido algunos 
de los. reclamantes, la de l,a fecha tle> 
su ingreso, como- supernumerarios sin 
jornal:

Gonsiderrmdo que t-eriBinadot el régi-. 
men de las antiguas Corporaciones du 
Garleros mediante. la publicación det 
nuevo Reglamento, cuya vigencia co
menzó al día siguiente de esta publi
cación, ' según e-1 contenido de, su ar
tículo 85, desde aquel momento que
da paralizado de (íerecho todo el rno- 
vi,riU.enio ele sus respectivas escalas, y,, 
por eonsi:guie:o!lo, no es posible, $.in 
faltar a lo cslatnído, cohceder aseen-, 
so alguno a partir de aquella., feeha,, 
debiendo^ en consecuencia, desestimar
se cuanfas peticiones tiendan a que. 
se niaritenga. cualquier otro criterio,, 
y ser atendidas las. protestas contra 
los ascensos que, desuoneciéndolo, 
ya a- podido otorgarse: ! . j

Considerando que no, obstante el cui
dado con que la lleal orden de 3 4ê  
JNnviembre de 1324 intentó evitar que; 
la suma de los distintos escalafonesf 
diera I,ug;«yr a la  cqlóc^oióq; áe los. in-; 
(iiyiduos xíud los: constituyen; en, ortleb 
que no correspondiese corrienlnmente? 
con su iBayor antigüedad en el servi
cio de las cartería’Ŝ  ap^roce maniflos- 
te por las. reoianrcictnnet 
qno ®p%ros: o m  rmichos: m m m  a$o& 

servteios^
calafón Ipoal do dondo en
categoría. >5î ,erl.qr, 
loen dos en él
tolaeión a ot:ros: d̂ . -.payer- âa-
ligüodad. en ol servicio,; y cenio esln 
no, -es: equixte ftvq,; conyiena 
et nreciio; da reurqdiohto,. si vno de? Oto- 
mentó, por no ser¡-esto ya,ipmiWo>vdadO- 
ch lógimon est#uMo, irara lo sueesíyot 
.pudieado óser raqutM el eóteftlopto^ií^. 
del turiia dov, coroperisoáióqt 
para :los. ascensos, a partir de la- fóéhí 
•de la vig enc ia de la disposle ida que. 
lo aulorice, otorgándose en coiiseGuen  ̂
ció aquél al más antiguo en ¿i. Guer-

po de Curteros de l m .  que lleven drtC 
años de servicios en la caiegprüi p o s - \  
tefior a la en que se produzca la ya-v  
cante a proveer. ; ^

Por lo expuesto, 1 ’x
B. M, el REy (q. D. g,), coiiformári-\ 

dose con la propuesta de esa Direcr i 
ción general, se ha dignado , resolver,:; ;

iD e se s tim a r , p o r: enteramente ̂  
improeedenícr, las reciamac.iones. cqm-! 
prendidas en los hechos ele esta Iteaí; 
orden bajo los grupos 1.°, 2.° y úA 

2* Que se estimen fas compren-  ̂
dictas en los grupos. 3.°, 4.° y 9.°, eaü 
cuanto suponga, ciar debido cumplí-: 
miento a lo resuello- p.or acuecclo del; 
la Dirección: general de. Correos y Te^| 
lógrafos úq\ 13 do Octubre de 1.923-, fa-! 
cuitándose a esa Dirección general; 
para dictar .las medidas, .procedente '̂; 
para e.l imneclíato .̂ui^plimienlO; del f 
mencionado acuerdo., - 1;

3/-» Que se -estimen las reelaina^ 
clones comprendidas on n i ghupon 
5r, c q n s i de r and ose .c o n o  poses i o * y 
nado.s en la misma fecha tos 
teros .a-seendidos -como conseouan-«ó 
cía de lm  aumentoS: 4e plamtii'tel 
acordados en Enero; de 1913. > o

4,° Que se acceda: a  la  corres^  
ción de errores teter.esada en 
grupos 7.a, f ,°  y 11, en  cuanto 1*^  
yaii sido debidam ente com probados,, 
exteudiéndose d=é ortcio: a :.io.d¡es. 
aq uellos qm  hayan sido descubiéí?.< 
tos y  denegándose la s  peticiones;;: 
in justificadas. f

5.rt Atender (tas, i^larnacione^ 
forrnuilaclas cnmprendidas. en el gru-: 
po 10, respetando en m on
el orden fijadlo a Iqs A r t e r o s  en ste; 
respectivo, esn aW ón  te&M y  
cando únieame-nte Has d isp osic ion esí 
conten idas en te lé a íl orden 3 <tó;i 
Noyienibre de 1924 s..#br© resotoci4a\: 
dp em pates cuando éstos, se  pro-»; 
duzcan eptre indiviteQ^ d lsitiK j 
tas, Carterías. ;1

Que sigu ieiid o ah#tegQ oril:e4, 
rio,, se lleve al $ m l $ m  &• 
t e s  y  a. cu.alciteét oteo. W -  

cuentne en teó n tlca  ea so t al pi^Scte 
en que ven tea  figurando e a  m ,  

cMafón de procréemete respectiva | 
T.« Desestimar tes, reclamacteW 

nos ba santes cu gl éerecHp re-: ; 
conocido ante3 de te v igencia  ttej 
IseglameiuLo. da éSí ;te  O ^ tóre d é ; 

1923, de perteimcar % Cartería de[ 
grupo preferente, en aten ción  a í : 
núm ero cíe habitantes do te poM a-
ciórí.

8 /  Anular cuantos ascensos séj. 
hayan otorgado a partir de la vi-| 
genes a deil actual fie gl amento, noí; 
reconociendo derecho alguno a as-: 
oender íbii vacantes nroduobias or¿
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Jiingún escalafón  loca l a p a rtir  d© 
la  aludida fecha.

\).ú Que teniendo en  cuenta el 
'criterio mantenido en Has reso lu c io - 

‘ ncs precedentes para cada uria de 
vlas reclam aciones presentadas y una 
,ycz hechas Has rectificaciones de 
puesto a que dieren lugar, sé pu
b lique por la D irección  genera l de 
Comunicaciones en lá Gaceta  db  Ma-: 

‘ d r id , y en el plazo máfc breve, el es-, 
ca la fón  defin itivo deil .Cuerpo de Car

neros urbanos, el que será form ado 
;con relación  a la situación del p er
sonal de Carterías en 15 de'l actual, 
en atención a las alteraciones ocu-*

' rridas en el m ism o desde lá  He- 
! cha en que se cerró el esca la fón  

provisional, adaptándose dicho per-:
' sonal a la p lan tilla  señalada por 'la 
'disposición 3.a de la Real orden de 
'3 de Noviem bre de 1924 y  dando 
feqmpilimiento a los* demás extremos: 
..fie dicho precepto, legal.

10. Que com oquiera qué al esti- 
'm ar las reclam aciones com prendí- 
'das en la  reso lución 'segunda de 03-  
:ta Real orden se habrán de produ
c ir  inm ediata y  necesariam ente 
cambios en las categorías que acA  
'tualmente tienen los Carteros a

' quienes afectan, ninguno de !os que 
resu lten  ascendidos o descendidos 
en ellas tendrán derecho a percib ir, 
?ii ob ligación  de re in tegrar, d ife -  

.rcncias de jo rn a l por los que les 
fian  correspondido m ientras han 
perm anecido en  las categorías que 
se rectifican, acreditándose a todos 
los nuevos haberes que ¡les perte
nezcan con la fecha de la publica
ción  de esta  disposición.

11.; Qué sé establezca seguida
mente' el turno de com pensación 
absoluta en. el ascenso de los Car

neros urbanos para llega r a evitar. 
Jas anorm alidades anotadas de que 
(individuos de mucha más edad y 
antigüedad en el servicio  se hallen  
pospuestos a otros más jóvenes y  
con menos años de servicios, por en
contrarse éstos én categoría superior.

De Real orden lo digo a y .  I. a 
los efectos consiguientes. D i ó s 
guarde a V. I. muchos años. M a-

. ’drid, 12 "dé Ágoisto de 1925.
• «¿c

El Sufcsecf elarlo encargado del tepaclio,

"  r MARTINEZ ANIDO

peñor D irector general de Comuni
c a c io n e s ,

ADMINISTRACION CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

CO N SE JO  D E  LA  EC O N O M IA  N A - 
C IO N A L

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

* Auxilios a ¡as industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

' y  Reglamento de 24 de Mayo del m is
mo año.) ,

N ú m e r o  101.

I.— Peticionario: D. Casimiro Ma- 
hou, como Gerente de la Sociedad re
gular colectiva Hijos de M. Mahou, 
Oomiciliada en Madrid.

II.— Industria: Fabricación y  venta 
de hielo, colores y. barnices en general 
y  la fabricación de Cervezas.

I I I .— Auxilios solicitados: Exención 
de los derechos arancelarios para la 
maquinaria destinada a la instalación 
de una maltería para una elaboración 
de 7.500 kilogramos por día.

Maquinaria destinada a la limpia 
de la cebada >y separación, prevista 
para una producción uiiihoraria: de 
2.000 kilogramos.

Idem para él transporte de la mal
ta y  de limpieza. Potencia unihora- 
ria, 2.000 kilogramos.

Idem para la instalación de trans
porte por aspiración de aire para 
malta, con una potencia unihoraria 
de unos 2.500 kilogramos.

Idem para lá instalación de tinas 
de remojo. > :

■Idem para la instalación de remo- 
v  odores.

Piezas para carros de desviación. 
Tres carros de removedores para la 

malta para tre$ hectolitros de capa
cidad. r „ . -  ,

Dos torrefactores . universales de 
malta, según él sistema do los torre- 
factores de tres pisos, de 5G m2 de su
perficie para cada piso.

No están incluidos en la petición 
los motores eléctricos, correas, dispo
sitivos protectores, fijaciones para los 
dispositivos elevadores, roscas sin fin, 
todos los tubos de unión y de salida 
entre las máquinas.

Lo que ss  ̂ hace público para qué 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta petición, 
formulen, eh él plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a partir 
de la inserción sdel presente anuncio 
en las publicaciones oficiales, la pro
testa razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, pre
sentándola o dirigiéndola por correo 
certificado a!l Presidente de la Sección 
efe Defensa de lá producción del Con
sejo de la Economía Nacional, que ra
dica en esta Corte, calle de la Mag
dalena, número 12.

Es copia d il oi.ginal remitido por 
dicha Sección a esta' Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 

¿ previene la Real ornen circular de. .14 
/ de Julio de 192i (G aceta del día 18). 

Madrid* 12 de Agosto de í925,-A-Él

Oficial mayor accidental, Gregorio 
Martínez de Diego.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

ESTA D O  

SU B SEC R E T A R IA
! • SECCIÓN COLONIAL

Resuelto el concurso convocado en 
la  Gaceta de Madrid  el día 10 de Abril 
último para proveer una plaza do 
Farmacéutico, vacante eñ el Hospital 

•Reina Cristina, de Santa Isabel de Fer
nando. Pon, ha sido designado paral 
•ocuparla, por reunir mayores méritos, 
el Doctor en Farmaeia D. Ferm ín Cor-, 
tés y  Esteban. ' • ••

Asim ismo se ha acordado formar^ 
por orden de m éritos entre los con
cursantes, una lista de aspirantes con 
derecho a cubrir las vacantes que en: 
lo sucesivo ocurran de Farmacéuti-; 
eos en el servicio sanitario de los te
rritorios españoles del Golfo de Gui-^ 
nea y  por el orden siguiente :

Número 1.— D. Miguel Martín Gran 
nizo. ■ ' ■' ■

2.— D. Teófilo Santiago Burgos. ;P
3.— D. Francisco Gracia Cazo ría. V
4.— D. José Romero Rodríguez.
5.— D. Rafael Ruiz Narváez..
6.—-D. Francisco Espejo BinojossA
7.— D. Claudio Rodríguez Galacho/
8.—D. Francisco López Murilio. -
9.— D. Antonio Angel Arriero.
10.— D. Casildo Manuel Bermúdeá 

Melendo.*
H #— d . Arturo Murrietá de las Cá*» 

sasj.
Madrid, 10 de Agosto de 1925.— E l 

Subsecretario, F, Espinosa- de los 
Monteros.

G O B E R N A C IO N

DIRECCION GENERAL -DE A D M I 
NISTRACION

Instruido el expediente especial que 
determina el caso primero del artícu
lo 57 de la Instrucción de 14 de Mar-: 
zo de 1899, a fin de resolver en su 
día lo que proceda respecto a la mo
dificación de las Fundaciones Colegia 
de San Vicente de Paúl y  Obras Pías 
del Arcediano y  del Inquisidor don 
Francisco Lombera y Conde de Saií 
Isidro, instituidas en Limpias, pro
vincia de Santander, se concede au
diencia por treinta días a los repre
sentantes e interesados en los benefi
cios de dichas Fundaciones, al objeto’ 
de que puedan formular las alegacio
nes que estimen pertinentes a sus de
rechos, para lo cual tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección! 
del Ramo de éste Centro.

Madrid, 13 de Agosto de 1925.— E l 
Director general, P, D., P. Gil.

t Sucesores dé Rivadéneyra (8. A .), p* • 
Paseo de San Vicente, 20.


